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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros

fie al decreto-ley disponiendo que la 
pensión de 30.000 pesetas anuales 
asignada a doria María Purificación 
Fernández y Cadenas, viuda de don 
José Canalejas y Méndez, se divida, 
pagándose 15.000 pesetas a dicha 
señora y las otras 15.000, en cuatro 
partes iguales, a cada uno de sus 
hijos D. José-, doña María, doña L u i
sa y doña Enriqueta.— Página 1411.

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real decreto jubilando a D. Ricardo 

Salustiano Portal y Cantón, Magis
trado del Tribunal Supremo.—Pá
ginas 1411 y 1412.

Otro ídem id. a D. Manuel Muñoz y 
González, Magistrado de término, 
electo de la Audiencia provincial de 
Jaén.— Página 1412.

iOtro decretando la traslación de don 
Eduardo Iglesias Portal y D. Luis 
Jiménez 'Clavería, Magistrados de 
entrada, con destino en la Audien
cia provincial de Córdoba, —  PágU  
na 1412.

Vivo ídem id. de D. Manuel Fernández 
y Las so de la Vega, D. Juan Ríos, 
Sarmiento y D. Mariano Gallo A l
cántara, Magistrado de entrada el 
primero y Jueces de término los 
otros dos, que. sirven, respectiva
mente, los Juzgados de primera ins
tancia de los distritos de San Vicen
te, la Magdalena y el Salvador, de 
S e villa.— Página 1412'.

'Qtró declarando en situación de exce- 
cedencia voluntaria a D. Eduardo 
Iglesias Portal, Magistrado de en
trada en la Audiencia provincial de 
Córdoba.—Página 1412.

Otro nombrando Magistrado del T r i
bunal Supremp a D. Marcelino Gon
zález Ruiz, excedente voluntario.—  
Página 1412.

Otro ídem para la plaza (U i j í  agistra- 
do de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Ramón María ‘ Ca
rrizo y Hevia.— Página 1412.

Otro ídem, para la plaza de Presidente 
de la Audiencia territorial de- Cá- 
ceres a D. Agustín Muñoz Trujedn, 
Magistrado ele la de Barcelona.—  
Página 1412.

Otro ídem para ta plaza\ de Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Bilbao a D. Arcadlo Conde Otegui, 
Magistrado de ascenso electo para 
el cargo de Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Cáceres.—  
Páginas 1412 y 1413.

Otro íclem para la plaza de Juez de 
primeva instancia e instrucción del 
distrito del Salvador, de Sevilla, a 
D. Mariano Lujan y Vicent, Magis
trado de entrada, electo, de la Au
diencia provincial de Bilbao.— Pági
na 1413.

Otro ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia* del distrito de 
San Vicente, de Sevilla, a D . Narci
so Biaza y Mateo, Magistrado de en
trada en la Audiencia provincial de 
Pontevedra.— Página 1413.

Otro ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Magdalena, de Sevilla, a D. An
tonio As tola y Guardiola* Magistra
do de entrada en la Audiencia pro
vincial de Cádiz.— Páxfina 1413.^

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de
Cádiz a D. Manuel Fernández y Las- 
so de la Vega, Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
San Vicente, de Sevilla. —  Págind 
1413.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de
Córdoba a D. Antonio Escribano y 
Codina, Magistrado de ascenso que 
sirve en la territorial de Granada. 
Página 1413.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la !Audiencia territorial de
Granada a D. Ramón Morales Pare
ja, Magistrado de. entrada que sirve 
en la Audiencia provincial de Jaén. 
Página 1413-

Otro ídem para la plaza de Magistral
do de la Audienxia provincial de 
Córdoba a D. José Boza Moreno, Ma
gistrado de entrada que sirve en la 
Audiencia provincial de Lérida.—* 
Página 1413.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial d e : 
Lérida a D. Luis Jiménez Claueríav 
Magistrado de entrada con destino 
en la de Córdoba.— Página 1413.

Otro promoviendo a la categoría ' de 
Magistrado de entrada a D. Juan 
Covián Frera, Juez de término en 
el Juzgado de primera: instancia de 
San Sebastián, destinándole a la Au
diencia provincial de Jaén.— Pági
na 1413.

Otro ídem id. id. a D. Juan Antonio 
Romeu Saavedra, Juez de término en 
él Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Juan, de Murcia, 
destinándole a la Audiencia pm- 
cial de Jaén— Página 1414.

Otro ídem id. id. a D. Dionisio Fer-* 
nández Gausi, Juez de término en 
el Juzgado de primera instancia de 
Zamora, destinándole a la Audien* 
cia provincial de PontevedraF.— Pá< 
gina 1414.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden disponiendo que la Cáma
ra Oficial Almocera de Ampos té 
quede incluida entre las entidades 
componentes de la Junta organiza 
dora del Consorcio Nacional Arro-«¡ 
cero, y que. queden designadas para 
formar parte de la repetida Junta 
las representaciones que se indican. 
Página 1414.

Otra concediendo una primera prórro-í 
ga de un mes a la Ucencia que pon 
enfermedad se encuentra disfrutan-* 
do D. Francisco Rodero Jimánezf 
Geómetra Auxiliar 3.° de Ingenieros 
Geógrafos.— Página 1414.

Otra autorizando a la Dirección gene* 
ral del Instituto Geográfico y €a*. 
tas Ir al para anunciar concurso en-, 
tre Topógrafos para proveer t r i 
plazas de Auxiliares de Metépri?||gj 
gía.—Páginas 1414 y 1415c :
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Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo sean repues
tos en cargos de su respectiva'clase 
los Magistrados de término D» M i
guel Martínez de Córdoba, D» Agus
tín Muñoz Trujada y D. Ramón Ma- 
v á a. O a r r Lz o y II ovia y el J u c z d e 
primera instancia e instrucción don 
Julio Felipe Mesanza, actualmente 
cesantes.-—Página 1415.

(jira trasladando al Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de San 
Juan, de Murcia, a D. Cruz María 
Caballero Hernández, Juez de tér
mino, que sirve el de San Raque.—  
Página 1415.

O ira ídem al Juzgado de primera ins
tancia de San Sebastián a- D. Paulo 
Santo laya Cascajo, Juez de término, 
aue sirve el de Cartagena.— Pági
na 1415.

Qtra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Zamora ¿. mano Ga
llo Alcántara y C * ez d e te r 
mino, que sirve n míe el del
ais ¿rito del Salve.... , ..e Sevilla*—• 
Página 1410,

Otra ídem al Juzgado de primera ins- 
. tancia de San Roque a B. Juan Ríos 
Sarmiento, Juez de término, ? que 
sirve el del distrito de La Magdale
na, de Sevilla.— Página 4416.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera Ínstemela de Cartagena a 
B. losé Félix Muerta y Colopa, Juez' 
de término, excedente. —  Página 
4416.

Otra ídem pura el Juzgado de p ri
mera instancia de Sabadell a don 
Julio Felipe Mesanza Herís, Juez de 
primera instancia de Granollers.—  
Página 1416.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Aurelio Bur
gos Cruzado, Juez de primera ins
tancia p instrucción de Barco de 
Avila — . / o a 1416.

Otra m ' „ u o o con carácter interi
no para el Juzgado de primeva ins
tancia de Barco de Ávila a O. Ma
nuel Gómez de Parada, Aspirante a 
la Judicatura con el número 4 en la 
escala del Cuerpo.— Página 1416. 

Otra ídem id* id. para el Juzgado de 
primera instancia de Cañete a don 
Juan Higueras Sabaicr, Aspirante a 
la Judicatura con el número 45 en 
la escala del Cuerpo.— Página 1416, 

%tra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso 
del Tribitnal Supremo en el pleito 
promovido por I). Federico Grases 
Vidal contra la Real orden de este 
Ministerio de 26 de Febrero de 1926. 
Páginas 14:16 y 1417.

Otra disponiendo que el Portero se
gundo, con destino en la Audiencia 
de Oviedo, Alberto Casas Martín, 
pase a prestar sus servidos al Mu
seo del Prado.— Página 1317. 

pira nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Játiba a B. Gregorio Nieto y Nieto, 
que sirve igual plaza en el de Pola 
de Lavian.—Página 1417.

Oirá ídem a D. Luis Cisteré Vázquez, 
Médico sustituto del Forense y de 

\ la Prisión preventiva del Juzgado

de instrucción de Tarrasa.— Pági
na 1417.

Otra declarando excedente a Juan
- Germán Mateo Ghávcz, Alguacil del 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cogolludo. —• Página 
1417.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de l i
cencia por enfermo a D. José Fer
nández Fenoy, Delineante del Ca
tastro de rústica.—Página 1417.

Otra ídem id. id. a B. José María 
Luengo, Auxiliar administrativo del 
Servicio del Catastro de la rique
za urbana.— Página 1417.

Otra autorizando a la Dirección.gene
ral cíe la Fábrica de Moneda y T im 
bre para adquirir por gestión direc
ta los materiales que se indican 
para patentes, recibos y permisos. 
para la exacción del impuesto úni
co denominado uPatente Nacional de 
circulación de automóviles” . —  Pá
ginas 1417 y 1418..,

GíraMJpgi id. id. para adquirir por 
gestión directa las primeras mate
rias destinadas a la elaboración de 
la Patente Nacional de circulación 
de automóviles” .— Pág 1 * 13.

Otra ídem id. id. para ¡ r por 
gesTin directa los nn o n • para 
recG, para el cobro de contribu
ciones de varias clases para el año 
i 928.— Página 1418.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden adjudicando a B. Roberto 
Alen Torres la contrata de la tota
lidad de las obras del edificio que 
ha de construirse en Sevilla con 
destino a Correos y Telégrafos 
Páginas 1418 y 1419.

Gira disponiendo cpae la Real orden de 
es le Minisí crio de 14 de Septiembre 
clel año actual relativa a simulta
neidad en la celebración de ferias o 
mercados semanales, se entienda en 
el sentido de que las normas que 
establece alcanzan igualmente a los 
mercados o ferias mensuales y anua
les o cíe otro cualquier periodo de 
tiem po-—Página 1419.

Otra trasladando a la Audiencia de 
Madrid a los Porteros quintos José 
García Vera y Rafael Sánchez V i- 
lla/rreal, adscritosí al servicio de Te
légrafos de Madrid.—  Página 1419.

Otra trasladando a lar Biblioteca po
pular de Avila al Portero cuarto 
Luis Casado Gutiérrez, adscrito al 
Gobierno civil de la provincia de 
Segovia.— Página 1419.

Otra nombrando Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia a don 
Anselmo Hulíon González -  PosoAa 
Agente del mismo.— Página 141*9.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vi-, 
gilancia a D, Fidel 'Marcos Collado, 
Aspirante de primera clase de di-, 
cho Cuerpo.— Página 1419.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D- Luis 
Sánchez Carcedo, que lo es de se-, 
gunda de referido Cuerpo. —- Pági-> 
na 1419.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vi-, 
gilancia a D. Manuel Martínez Ji
ménez, Aspirante de primera clase

de mencionado Cuerno. —  Ponina
1420. ‘ ” J

Otra ídem Aspirante de primera clase
del Cuerpo de Vigilancia .a B. Big-i 
no Fuertes Galindo, que lo es dé 
segunda del mismo’ Cuerpo»— Pági-: 
na 1420.

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes.

• Real on4pn p, 'o -ando por un año la 
leca core V  > dn ¿ ara cursar es ludios, 
de Medicina en la Universidad Cen-, 
tral a 1) ,  Tomás Lérida Blanda .— » 
Página ■ 1420.

Otra disponiendo que la beca asigna-. 
da a la República de los Estados 
Unidos M ‘\ tra )os se conroda al 
alumno de dicha nacionalidad don 
Víctor José Pereda, para seguir es~t 
indios oficiales en la Escuela es
pecial de Ingenieros de Caminos9 
Canales y Puertos.— Páginas 14t20 y
1421.

Otra nxr.nl. ando a D* Pedro Pena Pé-, 
vez CahUiVáll/Q numerario de Palo-* 
h ’" r7 f erertd. con su clínica, de la 
F ‘ ’•/ / de Medicina de Cádiz. —• 
P 't, ; !52!.

Oír'* di oliendo se den los ascensos 
de p reda cor respo n d i entes, y que 
los Profesores auxiliares cíe las Es-¡ 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos^ 
que se mencionan. pasen a las Sec-i 
dones del Escalafón que se indican, 
Página 142 i.

Otra disponiendo se clasifique de be-, 
ne fie encía particular docente Id 
Fundación - denominada. “ Iris ti lución 
del Divino Maestro” , crecida en esta 
Corte por D- Leopoldo Eijo y Ga-¡ 
ray. Obispo de Madrid-AIcalá.— Pá-i 
gimas 1421 a 14 23.

Otra ídem se entienda rectificada en 
el sentido que se indica la Real or
den de este Ministerio, inserta en la 
G a c e ta  del 26 de Noviembre ú lti
mo, relativa a traslado de los Caíe-¡ 
dráticos de Derecho Administrativo, 
de las Universidades de Valencia y 
Salamanca, D- José Valenzuela y 
Soler y D. José Crespo Solazar, — 1 

Página 1423.

Ministerio de Fomento.,

Real orden disponiendo que la desig-3 

nación de Vicepresidentes de los do$ 
Comités a que hace referencia e\ 
artículo 14 del Real decreto de 5 de[ 

'Marzo de 1926, sea de la Ubre elec-4 

ción del Ministro de este Deportan 
mentó.— Página 1423.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. ,

Real orden concediendo un mes de Ifa 
céncia por enfermo a D. Pedro Bd^ 
leriola Soler, Profesor nunyerarid 
de la Escuela Industrial de Alcoy .-4  
Página 1424.

Otra exceptuando a la entidad uMutud¡ 
Patronal Vallisoletana” , accidentes^ 
de los preceptos de la ley de Segu 
ros, pero modificando el artteuA 
lo 103. de su estatuto.— Página 14241:

Otra concediendo la inscripción a Id 
entidad “San Antonio”, siempre qué 
varíe la razón o título social o sé 
añada al elegido, algún calificativa
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que evite la confusi otra .—i
ina 1424.

Otros declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los obreros y funcio
narios que se mencionan. —  Pági
nas 1424 a 1427.

Otra fijando en el 2,50 por 1.000 del 
mínimum de las fianzas respectivas, 
los derechos de registro que deben 
abonar en el año 19128 las Compañías 
y  Mulalidades de seguros contra ac
cidentes del trabajo, autorizadas por' 
'este Ministerio para sustituir al pa
trono en las obligaciones que le im 
pone la ley de 10 de Enero de 1922. 
Página 1428.

Administración Central*.
¡P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s . — Junta  Calificadora de A*spi- 
^ n te s  a destinos ¡públicos.— Rela
ción de las clases de primera y  se
gunda categoría que han sido pro
puestas para ocupar las 6*6 plazas

de Guardias urbanos de Infantería, 
del concurso extraordinario anun
ciado en la O a c e t a  del 12 de No
viem bre último, y  relación de las 
que han quedado fuera de concurso 
por los motivos que se indican.-—* 
Página 1428.

Concurso extraordiiniaTio dél mes, de 
Octubre de 1927.— Disponiendo que 
las clases que se mencionan se adi
cionen a la propuesta provisional de 
aspirantes a plazas de Auxiliares de 
Administración del Ayuntamiento 
de Valencia.— Página 1430.

Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.— Anunciando a 
concurso entre Topógrafos la pro
visión de tres plazas de Auxiliares 
de Meteorología.— Página 1430.

Consejo de la Economía Nacional.—* 
Comité regulador de la Producción 
Industrial.— Solicitudes presentadas. 
Página

Grac,a y  Justicia,-— Consejo Judicial. 
Circular a los Presidentes de las, 
Audiencias.— Página 1432.

Idem a los Jueces de primera instan 
cía e instrucción.— Página 1432,

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Declarando sen ins
cribibles los expedientes justifica
tivos de dominio que se haden com-• 
prendidos en el párrafo último del 
artículo 400 de la ley Hipotecaria, 
Página 1432.

H a c ie n d a .— Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Rectifica
ción a la numeración de los artículos 
del Real decreto de 29 de Noviembre 
último, inserto en la G a c e t a  del 30, 
creando en esta Dirección general 
una Sección denominada “ Inspec
ción e Investigación” ,— Página 1432.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s 1.—  
A o m in t  s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .-— -An u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS -
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n -  
c io s o a d m i n is t r a t i v o  d e l  T r ib u n a l  
¡Su p r e m o .— Pliego 9.

PARTE OFICIAL1

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g .)t S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes-y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en m  importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS  

EXPOSICION

¡SEÑOR: Cuando el ilustre gober-: 
n ante D. José Canalejas y Méndez fué 
'asesinado, las Cortes votaron una Ley 
que se dignó V. M. sancionar el 12 
,de Diciembre cíe 1912, cuyo espíritu 
fué indudablemente el de honrar la 
.memoria del finado asegurando la sub
sistencia de su viuda e hijos mientras 
una y otros vivieran. A virtud de tal 
Ley se asignó a la viuda una pensión 
vitalicia de 30.000 pesetas anuales, or
denándose que cuando aquella señora 
muriera o cambiase de estado, pasase 
íntegra a sus hijos (entonces eran cin-: 
feo y  ahora cuatro), quienes habrían 
de disfrutarla vitaliciamente por par
tes iguales y don derecho de acrecer 
üntre sí*

Desgraciadamente ge ha producido 
lina situación de hecho que la Ley no 
previó, cual e,s que por causas no 
imputables a Jos hijos, de los cuatro 
de éstos que viven las tres hembras 
hayan tenido que sustraerse a la p o 
testad de la ¡madre, adelantándose la 
^mancipación de las dos mayores y

siendo adoptada Ja menor por un pa-; 
riente paterno.

En tales circunstancias y como in
dudablemente el propósito de los le
gisladores de 1912 fué que ni a Ja 
esposa ni a los hijos que constituían 
la familia del Sr. Canalejas les falta-: 
se lo indispensable para vivir deco
rosamente, sin sospechar que hubiera 
de producirse una desunión como la 
que ha sobrevenido, el Gobierno esti
ma atendible la pretensión de las que. 
a él han acudido ya que, por cohve-: 
niencia de todos los interesados y por 
respeto a la memoria del Sr. Canale
jas, no debe consentir que ningún 
miembro de la fam ilia carezca de los 
recursos indispensables para vivir, 
ni que para lograrlo se vean necesita
das de acudir a Tos Tribunales de Jus-: 
ticia en reclamación de pensiones ali
menticias, haciendo caer a demandan
tes y  demandados en costosos litigios.

Estas consideraciones y. la de que 
aunque el hijo varón del Sr. Cana le-* 
jas no ha solicitado nada es de equi
dad y de notoria conveniencia colocar
le en igualdad de condiciones con sus 
hermanas, llevaron al Gobierno a 
aprobar el adjunto proyecto de Decre
to-ley modificando la Ley antes citada 
de 1912 que, en cumplimiento de lo 
acordado por el Consejo de Ministros, 
tiene su Presidente el honor de some
ter a la sanción de V. M? ;

Madrid, % de Diciembre de 1927, 
SEÑOR:

A L, R, P, de V. M.,
M ío t b l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2.0G4.

De conformidad con el parecer de?

Mi Consejo de Ministréis, a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La pensión de 30-00(1 

pesetas anuales asignada a doña María 
Purificación Fernández y  Cadenas, 
viuda de D. José Canalejas y Méndez, 
por la ley de 12 de D iciem bre de 1912, 
se dividirá, pagándose 15.000 pesetas 
a dicha señora y las otras 15.000 eií 
cuatro partes iguales a cada uno de 
sus hijos, D. José, doña María, doña 
Luisa y doña Enriqueta. Si alguno d<3 
los hijos falleciera antes de la madreu 
acrecentará a sus hermanos la parid 
de pensión que el finado percibiese, $ 
si falleciesen todos viviendo la madre, 
volverá a ésta, la totalidad de la pen-c 
sión. Cuando doña María de la Puri
ficación Fernández y Cadenas fallen, 
ca, o si cambiase de estado, la pen- 
sión total de 30.000 pe-setas se d ivi
dirá en la forma que establece el pá-: 
rrafo segundo del artículo único de 
la ley de 12 de Diciembre de 19-12.

Artículo 2> El presente Decreto.-, 
ley regirá desde el día de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que-* 
dando derogada Ja ley de 12 de BU 
ciembre de 1912 en cuanto sus pre-í 
ceptos se opongan ia los del presen lev 

Dado en Palacio a cinco de Diciem-t 
hre de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a k e j D

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

'Núm. 2.085. 
De conformidad con lo dispuesta.
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en el artículo 49 del Es tal uto de las 
Clases pasivas del Estado, en rela
ción con el 294 de la ley Provisional 
s'Oibne organización del Poder judi
cial, y accediendo a lo solicitado por 
D. Ricardo Salustiano. Portal y Can
tón, Magistrado ■ del Tribunal Su
premo,

V}en¡go en jubilarle con el haber 
que por clasificación ]e corresponda 
y honores de Presidente de Sala del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o nte  E s c a r t ín .

Núm. 2.086.

De conformidad con lo dispuesto.- 
'an el. artículo 49 del Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado, en relación 
son el 204 de la ley Provisional so
bre organización del Poder judicial, 
y accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Muñoz y González, Magistra
do de término electo de la Audiencia 
provincial de Jaén,

Vengo en jubilarle con él.haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

m Ministro dft Gracia y Justicia,
Galo  Pont# E sc ar tín .

Núm. 2.087.
Visto él expediente instruido con

forme al artículo 5.° de Mi Decreto 
de I.® de Febrero de 1924; a propues
ta del Ministro de Gracia y Justicia, 

\ de conformidad con el informe del 
Consejo Judicial y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Eduardo Iglesias Portal y D. Luis 
Jiménez Claveria, Magistrados de en
trada, con destino en. la Audiencia 
provincial de Córdoba, como com
prendidos en el artículo 23(5 de la 
ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicial 
.Galo Pon t# E sca rt ín .

Núm. 2.068.

Visto é¡I expediente instruido con
iforme al artículo 5.° de Mi Decreto 
'$e 1.° de Febrero, de Íi924, a propuesta

del Ministro de Gracia y. Justicia, de 
conformidad con el informe del Con
sejo Judicial y de acuerdo con Mi 
Consejo de' Ministros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Manuel Fernández y Lasso de la 
Vega., D. Juan Río© 'Sarmiento y clon 
Mariano Gallo Alcántara, Magistrado 
de entrada el primero y Jueces de tér
mino el segundo y tercero, que; sir
ven, respectivamente, los Juzgados de 
primeva instancia de dos distritos de 
San Vicente, la Magdalena y el Sal
vador, de Sevilla, como comprendidos 

..en el número 3.° del artículo 235 de 
la  ley provisional sobre organización 
del Poder judicial.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mi 1 no;vecientos vein lisie [e.

■ALFO NSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo  P o n t# Es c a r t ín .

Núm 2.689.
De conformidad con ló dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, en rela
ción con e,l 6.p del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, y accediendo a lo 
solicitado por D. Eduardo Iglesias Por
tal, Magistrado de entrada, con destm 
no en la Audiencia provincial de Cór
doba, -

Vengo en declararle e,n. situación de 
excedencia voluntaria.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponzií E scartín .

Núm. 2.870.

pe  'conformidad pon lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de .1915,

Vengo eji nombrar Magistrado del 
Tribunal Supremo, en la vacante, por 
j'ubilación de D. Ricardo Salustiano 
Portal, a D. Marcelino González Ruiz, 
excedente voluntario de la misma ca
tegoría, que ha solicitado y obtenido 
su reingreso en el servicio activo de 
la Carrera judicial.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o nte  E s c a r t ín .

Núm. 2.071.
Acordado por el Tribunal Supremo 

en pleno, constituido en Sala de Jus
ticia, el sobreseimiento libre de las 
diligencias instruidas, alzando al pro
pio tiempo la suspensión en el cargo

: impuesta a D. Ramón María Carrizo 
y Hevia, • Magistrado de la Audiencia 

; territorial de Barcelona, cuya sus
pensión-motivó la, declaración de ce
santía hecha por Mi Decreto de 17 
de Octubre último, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la misma Audien
cia de Barcelona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro 
cargo D. Joaquín Lacambra.

Dado en Palacio a cinco de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete. ' ;

ALFONSO
El Miuistro de Gracia y Justicia,

Galo  P o nte  E s c a r t ín ,

Núm. 2.072.

Acordado por el Tribunal Supremo 
en pleno, constituido en Sala de Jus
ticia, el sobreseimiento libre de las 
diligencias instruidas, alzando al pro
pio tiempo la suspensión en el cargo 
impuesta a D. Agustín Muñoz Truja
da, Magistrado de la Audiencia terri
torial de Barcelona, cuya suspensión 
motivó la declaración de cesantía he
cha por Mi Decreto de 17 de Octubre 
último, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Gáceres, vacante por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo, el electo D. Arcadio Con
de, ocupando en el escalafón de Ca
tegoría la vacante producida por ju
bilación de D. Manuel Muñoz.

Dado en Palacio a cinco de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete. >

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o nte  E b g a r t ín .

Núm.  2073.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y  9.° del Real de-, 
cretó-ley de 15 dé Agosto último, 

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Bilbao, vacante por nombra-: 
miento para otro cargo del electo don 
Mariano Lujan, U D. Arcadio Conde 
Otegui, Magistrado de ascenso, electo 
para el cargo de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Gá< 
ce-res. . 1

Dado en Palacio a cinco de Di<
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ciembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y ^Justicia,

Gado Ponte E scaratín.

;Núm. 2 074.
De conformidad con !o dispuesto. en 

los a r t ícu lo s  3.° y  -9.° del Ilenl d ec re 
to - le y  de  lo  de Agosto ú l t im o , .

Vengo en n o m b r a r  p a r a  la p laza  de 
Ju ez  de p r i m e r a  inslan.cia e  in s t ru c 
c ión del d is t r i to  de l  Salvador,  d e  Se
vil la ,  v a can te  p o r  t r a s la c ió n  de don 
M ariano  Gallo, y  des t ino  que h a  de 
s e rv ir s e  -por  Magistrado, confo rm e  a  
lo d isp u es to  en Mi D ecre to  de 14 de 
J u n io  de 1926, a D. M ariano  L u ja n  y 
Vi cent,  M ag is trado  de entrada., electo, 
de la A u d ien c ia  p ro v in c ia l  de. Bilbao.

Dado en Pa lac io  a cinco de* D ic iem 
b re  de rpi.l no vec ien tos  v e in t is ie te .

ALFONSO 
El Ministro da Gracia y  Justicia»,

Galo  P o nte  E s g a r t ín .

Núm. 2 .07 3 .

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3-° y 9.° del Real decre-, 
to-ley de 15 de Agosto último, y ac
cediendo a lo .solicitado por D. Nar-. 
ciso Rtaza y Mateo, Magistrado do en
trada, que sirve su cargo en la Au-: 
d tm cia provincial de Pontevedra, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de: prim era instancia del dis
trito  de San Vicente, de Sevilla, va-: 
cante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Manuel F e r
nández.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

j Galo P onte  E sg a r t ín .

1 . ¿ L____

Núm. '2.078.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3-° y 9.° del Real decre-. 
to-ley de. 15 de Agosto último, y ae-: 
cediendo a lo solicitado por D. Auto-, 
nio Astola y Guardiola, Magistrado de 
entrada, que sirvo su cargo, en la Au
di encía provincial de Cádiz,

Vengo en nom brarle para la plaza 
de Juez de prim era instancia del dis- 
¿rito de la Magdalena, de Sevilla, va
cante por traslación de D. Juan Ríos, 
y destino qúo ha de servirse por Ma-~ 
gi.strado, conforme a  lo dispuesto' en 
Mi Decreto de 14 de Junio de 1926.

Dado en Palacio a cinco de* Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín  .

Núm. 2.877.
En cumplimiento de lo dispuesto; 

por Mi Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar para la plaza ele 

Magistrado de la Audiencia provincial 
de Cádiz, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo clon 
Antoniq Asióla, a  D. Manuel Fernán-. 
dez y Lasso de la Vega, Juez de p ri
m era instancia e instrucción del dis-. 
frito  de San Vicente, de Sevilla, con 
.categoría de Magistrado de entrada.

Dado en Palacio a cinco de* Diciem
bre ele mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sg a rtín .

N ú m. 2.878.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° de Mi Decre
to-ley de 15 de Agosto último, y ac
cediendo a lo solicitado por D. An
tonio Escribano y Codina, Magistrado 
de ascenso que sirve rsu cargo en la 
Audiencia te rrito ria l de Granada,

Vengo en nom brarle para igual pla
za d i la provincial de Córdoba, va
can! o por excedencia de D. Eduardo 
Iglesias.

Dado en Palacio a cinco de. Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sg a rtín .

Núm. 2.879.

D8 conformidad ? on lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9-° do Mi Decre
to-ley ck 15 de Agosto último, y ac
cediendo a lo solicitado por D. Ra
món Mondes Pareja, Magistrado de 
entrada-que sirve su cargo en la Au
diencia provincial de Jaén,

.Vengo en nom brarle para igual pla
za de la territo ria l de Granada, va
cante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Antonio Es
cribano.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
b re  de- mil novecientos veintisiete.

: ALFONSO
El Mísslstro do Gracia y Justieisif.

Galo Ponte E sg a rtín .

Núm. 2.080.
De conformidad con lo dispuesto* 

en los artículos 3,° y 9.° de Mi Decre
to-ley de 16 ‘de Agosto últim-o, -y ac- { 
cediendo a lo solicitado por, D. Jo sé ; 
Boza Moreno, Magistrado, de entrada 
que sirve su cargo en i a Audiencia 
provincial de Lérida,

Vengo en nombrarle’ para igual pía** 
za de la de Córdoba, vacante por tras*

; 1 ación de D. Luis Jiménez.
: Dado, en Palacio a cinco de Di cié m*. 

bre de mil novecientos .veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sg a r tín .

Núm. 2.081,
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Mi Decreto de esta fecha,
Vengo en trasladar a la plaza de.: 

Magistrado de la Audiencia p ro v in - , 
cial de Lérida, vacante por haber si
do también trasladado D. José Boza, ’ 
a D. Luis Jiménez Glavería, Magís- ' 
trado de entrada con destino en ía ; 
Audiencia provincial de Córdoba.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete. 1

ALFONSO 1
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo Ponte  E sc a r t ín . ■

Núm. 2.0S2.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.<> y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto último, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y el 
8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889.
. Vengo en promover, en el turno 

tercero, a la categoría de Magistrado 
de entrada, on la vacante producida 
por excedencia de D. Eduardo Igle
sias, a D. Juan  Covián Frera. Juez 
de término, que sirve el Juzgado dé 
prim era instancia de San Sebastián f  
ocupa el número uno en el escalafón 
de los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
Judicial, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar el cargo , de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Jaén, 
vacante por nombramiento para  otro 
cargo de D. Ramón Morales,

Dado en Palacio a cinco de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia*

Galo Ponte E sg a rtín»



1 414 6 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-N úm. 340

Núm 2.083.
De conform idad con lo dispuesto  

én los artícu los 3.° y 9.° del Real de- 
cre lo -ley  de 15 de Agosto últim o, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
% la Orgánica deí Poder jud ic ia l y el 
í.o de] Real decreto de 30 de Marzo 
ñe 1915,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
cuarto, a la categoría de M agistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por elevación de categoría del Ju z 
gado, de p rin ie ra  instancia del d is tr i
to de la Magdalena, de Sevilla, con 
motivo de la traslación  de D. Ju an  
Ríos, Juez de térm ino, que la servía, 
a D. Juan  Antonio Romeu Saavedra, 
Juez igualm ente de térm ino con des
tino en el Juzgado de p rim era  ins
tancia del d istrito  de San Juan , de 
M urcia, que ocupa el núm ero  uno en 
el escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Jud icial, el cual pasará  a 
serv ir el cargo de M agistrado de la 
Audiencia p rov incial de Jaén, vacan
te por jub ilación  del electo D. Manuel 
Muñoz. ■

Dado en Palacio a cinco de D i
ciem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO

El Ministro de G racia.y  Justicia,
Galo P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 2.084.

De conform idad con lo d ispuesto 
en los artícu los 3.° y 9'.° del Real de
cre to -ley  ele 15 de Agosto últim o, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder jud ic ia l y el 
4.o del Real decreto de 30 de Marzo 
de i 9 í 5, '

Vengo en prom over, en el tu rno  
prim ero, a la categoría de M agistra
do de entrada, en la vacante p rodu 
cida por elevación de categoría del 
Juzgado de p rim era  instanc ia del d is
trito  del Salvador, de Sevilla, con 
motivo de la traslación  de D. M aria
no Gallo, Juez de térm ino, que lo 
servía, a D ionisio Fernández G au- 
si, Juez igualm ente de térm ino con 
destino en el Juzgado de p rim era  
instancia de Zam ora, que ocupa el 
núm ero uno en el escalafón de los de 
su categoría declarados aptos p a ra  el 
ascenso por el Consejo Jud icial, cuyo 
funcionario pasará a se rv ir  el cargo 
de M agistrado de la A udiencia p ro 
v incial de Pontevedra, vacante por 
nom bram iento p ara  otro cargo de 
Do Narciso Riaza.

Dado en Palacio a cinco de D i

ciem bre de m il novecientos yeinti-. 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

G a lo  P o n t i  E s c a r t ín .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm. 1.623.

Excmo. S r . : V ista la p ro p u esta  del 
Com ité S uperio r Arrocero en re lación  
con el establecim iento y constitución 
de la J u n ta  organizadora del Gonsor-# 
ció Nacional Arrocero, a que se refie
re el Real decreto-ley de 19 de ¡No-# 
v iem bre próxim o pasado, y con a r re 
glo a lo dispuesto en e,l p r im e r ar-* 
tiru lo  transito rio  de d icha d isposi
ción,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
disponer:.

1.° Que quede incluida la Cám ara 
Oficial A rrocera de Am.po.sta en tre  las 
entidades com ponentes de la Ju n ta  or-, 
gan izadora mencionada.

2.° Que queden designadas p a ra  
fo rm ar p a rte  de la repetida Ju n ta  las 
sigu ien tes rep resen tac iones: P or las

!- Cám aras arroceras de Sueca, T ortosa 
y Ampos La, sus respectivos P residen
tes; por los prop ietarios de Valencia, 
D. Vicente Las-sala; por los de Caste
llón y T arragona, D. Diego de León; 
por Jos industria les de V alencia y  
A licante, D. Ju a n  Villalonga; por los 
industria les  de Castellón y T arragona, 
D. V icente Cercó© Navarro, y por los 
.exportadores, D. Vicente Simó.

3.° Que la designación de los cul
tivadores de Valencia, Alicante, Cas-# 
tellón y T arragona quede en suspen
so por el m om ento hasta  re u n ir  la 
necesaria  inform ación que justifique 
los respectivos nom bram ientos; que
dando facultado el Comité S uperio r 
A rrocero p a ra  hacer en su día las de-* 
signaciones que procedan de Real o r
den com unicada por esta P residencia 
del Consejo de M inistros.

4.° Que, con los elem entos citados, 
en un ión  de los que taxativam ente ex
p resa  el m encionado p rim er a rtícu lo  
tran s ito rio  del Real decreto de 19 de 
N oviem bre últim o, se constituya se-# 
gu idam ente la Ju n ta  organizadora con 
residencia en  Valencia, pudiendo en 
el acto de su  constitución p roponer 
sus Vocales, salvo el P residen te, V i
cepresidente y D irectores de las E s
taciones arroceras de Sueca y  Tortosa, 
los sup lentes que hayan  de sustituir-# 
le¡s en caso de ausencia o enferm edad,

y  cuya p ro p u esta  de sup len tes se ele** 
v a rá  a conocim iento del Comité Supe'-* 
r io r  A rrocero, p a ra  acordar lo qu é  
corresponda a su juicio, y p a ra  cuya 

; función queda tam bién au torizado en) 
form a análoga a  la m encionada en ej 
apartado  3.°

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios; 
guardeáa  V. E. m uchos años, Madrid,* 
5 de D iciem bre de 1927. í

PRIMO DE RIVERA '{

I Señor V icepresidente, D irec to r geno-* 
ra l del Consejo de la Econom ía N á4 
ícional.

Núm. 1.624.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g j f  

de conform idad con lo p ropuesto  pod 
esa D irección general, previa forma-* 
clon del oportuno expediente justifican 
•tivo y en v irtu d  de lo que dispone íá 
Real orden de 12 de D iciem bre de 1924; 
de la .P re s id e n c ia  del D irectorio  Mili-s 
ta r, ha tenido a bien conceder una) 
p rim e ra  p ró rro g a  de un mes,' con me-* 
dio sueldo, a la licencia que p a ra  aten-* 
der al restablecim iento  de su salud sel 
concedió por Real orden de 8 de No^ 
v iem bre an te r io r  *al G eóm etra auxín 
lia r tercero  de Ingenieros Geógrafos^ 
afecto a la  p r im e ra  b rigada de parce-*
1 a-ción de T arragona, D. Francisco Ro- 
dero Jim énez, debiendo hacer uso deü 
esta p rim e ra  p ró rroga en Ampos!a) 
(Tarragona) y entendiéndose su p rinn  
cipio desde el 24 del pasado mes de| 
Noviembre, sigu ien te al en que terral-* 
nó la re ferid a  licencia p o r enferm o.

De Real orden lo digo a  V. E. p a r$  
su conocimiento, el del in teresado y} 
dem ás efectos. D ios guarde a  V. E1,; 
m uchos años. M adrid, 3 de Diciembre! 
de 1927.

P. D., J
El Inspector general de Cartografía, 1.

ARDANAZ T
.Señor D irec to r general del In s titu to

Geográfico yi C atastra l,

Núm. 1.625.
Exorno. S r . : V acantes etí la) ac tua l iW 

dad  tre s  plazas de A uxiliares de Me- 
teoro logía y disponiendo el ap a rtad  
do a) del artícu lo  8.° del Real decretal 
de 5 de Ju lio  de 1920 que deberáif 
proveerse, en p rim er lugar, en tre  Tqm 
pógrafos, I

8. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten ido  !$ 
bien au to riza r a  esa D irección gené-s 
ra l p a ra  an u n c ia r el co rrespond ien te  
concurso én tre  T opógrafos p a ra  OH 
brir, las m encionadas; tre s  yacantes ÍS
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Auxiliares . de Meteorología, en las 
condiciones propuestas por dicha D i
rección, de acuerdo con el informe 
del servicio Meteorológico y el de la 
del Servicio Meteorológico y de la 
Asesoría Jridica.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y consiguientes efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid. 3 do Diciembre de 1927.

P. Do
luí inspector general ü<* Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
.Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
N úm .  1.160

limo. £ r . : Por La Presidencia del 
Tribunal Supremo de Justicia se ha 
remitidlo a este Ministerio certificación 
no haber recaído, con fecha 3. del co
rriente mes, por dicho Tribunal Pleno, 
aulo de sobreseimiento libre en la 
causa seguida contra la Sala de Justi
cia de la Audiencia territorial de Bar
celona, forma/ia por los Sre-s. IX Mi
guel Martínez de Córdoba, D. Agustín 
Muñoz Trujada y D. Ramón María Ca
rrizo y  Hevra, y contra el Juez de Gra
no! lens D. Julio Felipe Mesanza, ha
biéndose decretado el alzamiento de 
la suspensión de los querellados nom
brados, que acordó el mismo Tribunal 
al admitir la querella contra ellos por 
auto de 9 de Octubre pasado, resolu
ción que se pone en conocimiento de 
fes te Ministerio, con remisión de la 
parte dispositiva del auto a los efectos 
que procedan.

Desde luego es de e vi diente acata
miento la resolución del Tribunal Su
premo de 3 de Diciembre corriente, 
coano lo fué la de 9 de Octubre últi
mo, en cuyo cumplimiento, por apre
mios de] servicio, tuvo que decretarse 
por el Ministerio la cesantía de los 
cuatro funcionarios’ suspensos, y  en 
acatamiento de lo últimamente man
dado debe acordarse la reposición de 
Jos cesantes expresados, colocándoles 
[en los cargos ahora vacantes o que 
primero hayan de vacar de su clase 
y  categoría respectiva, teniendo, des
de luego, presentes los informes que 
$on conocidos en este Ministerio sobre 
Ja conveniencia de que sigan, o no, 
■prestando servicio donde 'antes lo 
prestaban, y la posibilidad de acordar
lo, toda vez que sus puestos fueron

provistos conforme a los preceptos ife-- 
gales vigentes.

Pero, sin perjuicio del acatamiento 
expresado, es de interés público y lo 
requiere él propio prestigio del T ri
bunal Supremo que sean conocidos los 
motivos per los cual es, ante un hecho 
cierto, el de haber mantenido r na Sala 
de Justicia preso Zi un reo d e sp u é s  de 
absuetlo o indultado, el Tribuna! Su
premo en pleno estimó, por auto de 
9 de Octubre último, que ese hecho 
era punible y admitió la querella con
tra quienes lo ejecutaron, y parece 
haber resuelto., por auto de 3 de Di
ciembre, del cual no es conocido por 
el Ministerio mías'que la párle dispo
sitiva, que- no es’ constitutivo de cieli
to; con lo cual se desvanecerá además 
tocia duda de si cuando un Juez o 
Tribunal retiene en prisión a un reo 
que debe estar en libertad, ha de que
dar o no el hecho sin sanción, o

La depuración en tal sentido no ha 
de perjudicar nada, sino que ha de 
favorecer la suprema autoridad del 
man . alto Tribunal del Estado, pues 
ele creer es que habrá motivos para 
piro ceder como ha procedido; ploro 
siendo • tales motivos conocidos públi
camente se evitarán comentarios a 
que puede dar bigar da contradicción, 
seguramente aparente entre las dos 
resoluciones citadas y aumentará la 
fe en el Tribunal que ahora, por no 
ser conocido el fundamento de las re
soluciones de éste, pudiera suponer 
atenuación.

A los fines expuestos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer:
1.° Que lús Magistrados de tér

mino D, Miguel Martínez de Córdoba, 
D. Agustín Muñoz Tiujecla y D. Ra
món María Carrizo y Hevia y el Juez 
de primera instancia y de instrucción, 
de ascenso, D. Julio Felipe. Mesanza, 
actualmente cesantes corno conse
cuencia de la admisión de la quere
lla contra ellos y  suspensión en sus 
cargos decretada por el Tribunal Su
premo de Justicia en pleno, sean re
puestos en cargos de su respectiva 
clase, ocupando las vacantes de su 
categoría que existan actualmente, o 
las primeras que se produzcan, con 
los derechos que expresamente se les 
reconocieron al ser declarados cesan
tes, conforme al artículo 7.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915.

2.° Que por el Fiscal ele] Tribunal 
Supremo de Justicia se ejercite la 
facultad que le confiere el número 14 
del artículo 2j> del Estatuto Fiscal, re
clamando del Presidente del mismo 
Tribunal la causa a que se, refiere la 
dre,serie Real orden y, previo estu

dio de la misma por el Consejo Fiscaí,; ’ 
aparte de señalar cualquier anorma-i! 

T idad'de forma o de fondo que en lab 
misma pueda advertirse, informe a 
este Ministerio sobre si conviene. oj 
no hacer públicas las resoluciones'1 
recaídas o cualquier otro particular 
de la causa para disipar. toda confu
sión de ju icio sobre aquéllas, am
pliando su informe a- cuantos e x t r e 
mos considere pertinente hacerlo.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1927.

PONTE :
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales. • ;¡

N ú m .1.181. r
linio. S r .: De conformidad con !1q ! 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° d e l; 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úD ¡ 
timo, ;

S. M. el R e y  (q . D. g .)  ha tenido a 
tenido a bien trasladar, Accediendo á : 
su solicitud, al Juzgado de primera í 
instancia del distrito de San Juan, d a , 
Murcia, de término, vacante por pro.-:* 
moción de D. José Antonio Romeu, at 
D. Cruz María Caballero Hernández, [ 
Juez de termino, que sirve actual-: ' 
mente el de San Roque. i

De Real orden lo digo a Y. I. para I 
su conocimiento y  efectos consiguien^ ) 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, v 
Madrid, 5 de Diciembre do 1927. !

PONTE i
Señor Presidente de la Audiencia cíe ] 

Albacete. \

núm. 1.182.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l- i  
timo., 1

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á 
bien trasladar, accediendo' a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia, de San Sebastián, de término, en; 
la provincia de Guipúzcoa, vacante 
por promoción de D. Juan Covián, á ! 
D. Pablo Santolaya Cascajo, Juez de i 
término, que sirve actualmente el dé i 
Cartagena. j

De Real orden Jo digo a Y. I. par&D 
su conocimiento y  efectos consigo lem* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ®  

Pamplona.

i 4 i §  ?
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Núm. 1.163.
Ilmo.. Sr.: En cumjplimiento. de lo. 

dispuesto por. Real decreto de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Bien trasladar al Juzgado de primera
instancia de Zamora, de término, va
cante por promoción de D. Dionisio 
Fernández, a D. Mariano Gallo Al- 
6ántara y Casas, Juez de término, que 
sirve actualmente el del distrito del 
Salvador, de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
fes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yalladolid. ■

Núm. 1.164.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de primera 
instancia de San Roque, de término, 
en la provincia de Cádiz, vacante por 
haber sido también trasladado D. Cruz 
María Caballero, a D. Juan Ríos Sar
miento, Juez de término que sirve ac
tualmente el del distrito de la Mag
dalena, de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

4 PONTE
Señor Presiden(e de la Audiencia de

Sevilla.

Núm, 1.165.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.» y 8.° del 
Real Decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 6.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

8. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri- 
mera instancia de Cartagena, de tér- 
rnino, en la provincia de Murcia, va
cante por traslación de D. Pablo San- 
tolaya, a D. José Félix Huerta y Ga
lopa, Juez de término excedente que 
ha solicitado y obtenido su reingreso 
en ei servicio activo de la Carrera ju
dicial.
- De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te .  Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete

Núm. 1.168.
Excmo : -nid. Sr.: Acordado por el Tri

bunal Supremo en pleno, constituido 
en Sala de Justicia, el sobreseimiento 
libre de las diligencias instruidas, al
zando al propio tiempo la suspensión 
en el cargo impuesta a D. Julio-Fe Upe 
Mesanza Beriz, Juez de primera ins
tancia de Granollers, cuya suspensión 
motivó la declaración de cesantía he
cha por Real orden de 17 de Octubre 
último; y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

8. M. el REY (q. D. g.) ha lomdo a 
bien nombrarle para el Juzgado de 
primera instancia de Sabadell, de as
censo, en esa provincia, vacante por 
cesantía de D. Enrique Ramos Molió.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia, de

Barcelona.

Núm. 1.167
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. Aure
lio Burgos Cruzado. Juez de prime- 
ra instancia e instrucción de Barco 
de Avila, solicitando la excedencia, y 
no existiendo obstáculo legal que se 
oponga a la pretensión deducida,

8. M. el REY (q. D. g.), de confor-; 
mi dad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar- 
zo de 1915, ha tenido â bien declarar 
a dicho funcionario en sil nación de 
excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo «a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señof Presidente de lai Audiencia de 

Madrid.

Núm. 1.163.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.¿, artícu
lo 39, del Reglamento del Cuerpo dé 
Aspirantes a la Judicatura, en rélar 
ción con los artículos 2.» y 8.* del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

8. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar, con carácter interino, 
en el tumo tercero do los estableci
dos en el artículo 40 de la ley adi-. 
cional a la Orgánica del Poder judi
cial. v con destino al Juzgado de Bar-:

co de Avila, en la provincia de Avila, 
vacante por haber sido declarado ex
cedente, a ,su instancia, D. Aurelio 
Burgos, a D. Manuel Gómez de Para
da, Aspirante a la Judicatura, con el 
número 4 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

Madrid.

Núm. 1.189.
Ilmo.. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 39. del Reglamento del Cuerpo d<r 
Aspirantes a la Judicatura, en rela
ción con el 2.o y 8-° del Real devreto- 
ley de 15 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno primero de los estableci
dos en el artículo 40 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, y con destino al Juzgado de Ca
ñete, de entrada, en la provincia de 
Cuenca/vacante por traslación de don 
Antonio Laguna, a D. Juan Higueras 
Sabater, Aspirante a la Judicatura con 
el número 45 en la escala del Cuerpo.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
en conocimiento y efectos consiguien^ 
tas. Dios guarde a V. I. muchos años". 
Madrid, 5 de Diciembre de ,1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete. *

Núm. 1.170.
Ilmo.. Sr.: La Sala de lo Contencioso 

del Tribunal Supremo, en pleito pro
movido por D. Federico Grases Vidal 
contra la Real orden de este Ministe
rio, fe-cha 26 de Febrero del año 1925, 
que separó al demandante, del cargo 
de Secretario del Juzgado de' primera 
instancia e instrucción del distrito, del 
Oeste, de Barcelona, ha dictado sen-; 
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

“Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración ge- 
neral del Estado do la demanda" inter
puesta por D. Federico Grases con
tra la Real orden de 26 de Febrero de 
1926, dictada por el Ministerio de Gra~> 
cia y Justicia, cuya resolución deja
mos firme y subsistente."

Y conformándose 8 -M. el Rey (que 
Dios guarde) con dicha sentencia,. se 
ha servido disponer se cumpla, en sus
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propiois términos, cuanto en la misma 
se ordena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde ia V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1027.—

PONTE
Señor Director general ele Justicia, 

Culto y Asuntos generales. ■

N úm. 1 .171 .
limo. Sr.: En cumplimiento, de lo 

dispuesto por Real orden de la PresD 
dencia del Consejo de. Ministros, fe 
cha 29 de Noviembre último, (Gaceta  
del 2 del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Portero segundo 
con destino en esa Audiencia, Alberto 
Casas Martín, pase a prestar sus ser
vicios al Museo del Prado.

Lo que de Real orden digo ¡a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Di-os guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 3 (le Diciem bre de 
1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Núm. 1.1-72.
limo. Sr.: En vista del expediente 

instruido para la provisión, por con
curso de traslado, de la plaza de Mé
dico forense y de la prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Játiba, de categoría de ascenso, va- ' 
cante por promoción de D. Francisco 
Moltó,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a don 
Gregorio Nieto y Nieto, Médico foren
se y de la prisión preventiva del Juz
gado de instrucción de Pola de Lavia- 
na, único concursante, que reúne los 
requisitos legales, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Núm. 1.173.
- Excmo. Sr.: Vista la insiamla. ote-, 

vacia a este Ministerio: por conducto 
de Y. E. de D. Luis Gis tere Vázquez, 
solicitando ser nombrado Médico sus
tituto del Forense y de la prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
.Tamisa, de acuerdo con lo propuesto

por la Sala de Gobierno de esa Au
diencia y de -conformidad-con lo pre
ceptuado en el artículo 14 del Real 
decreto de 12 de Abril'd'e 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Cisteré Váz
quez, Médico sustituto del Forense y 
de la prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción* de Tarrasa.

De Rea.l orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 1.174.
Exorno. S r.: Accediendo a lo solici

tado por Juan Germán Mateo Chaves, 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cogolludo, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 41 de.I Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente en el expre
sado cargo, por término no inferior a 
un año ni que exceda de diez.

Lo que de Real orden digo a V. E,( 
para su conocí míen! o y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente/ de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 654.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Jí»sé Fernández Fe no y, 
Delineante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincia] de 
Granada,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
;conceder a aquel señor un mes de li
cencia por enfermo, con sueldo ente
ro, de conformidad con lo que dispo
nen el artículo 33 del vigente Regla
mento de 7 de Septiembre do 1918 y 
1 a Re al o r d e n * d e 12 de D i c i e m h r e d e 
1924; licencia que empezará a con
tarse desde el día 2.1 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden in digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid, 30 de Noviera* 
bre de; 1927.

CALVO S0TEL.0
Señor Director general de Propie’da* 

des y  Contribución territorial.

Núm. GS5.
limo. Sr.: Vista la instancia de doq 

José María Luengo, Auxiliar admi
nistrativo del Servicio del Catastro 
de la riqueza urbana, con destino en 
la provincia de León, en solicitud d# 
un mes de licencia por enfermedad, 
que acredita con certificación facul* 
tativa, ajustada a lo prevenido en 1$. 
Real orden de 12 de Diciembre 
1924, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla^ 
mentó de 7 d:e Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder dicha licencia, con.abo» 
no de sueldo entero, y a partir del 
día 1.° de Diciembre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial. .

 Núm. 658.
Visto el «expediente tramitado pon 

la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre con motivo del pro*, 
supuesto formulado por la Sección fa
cultativa de dicho Centro para aten
der a los gastos de elaboración y ad
quisición de materiales de, patentes, 
recibos y permisos para la exacción 
del impuesto único denominado “ JN.-. 
tente nacional de circulación de au-. 
tom óviles” para el año 1928, solicita
da por la Dirección general de Ren- .̂ 
tas públicas:

Considerando: la urgencia del ga&to 
por ser precisos que los mencionados 
documentos queden entregados en la 
mencionada Dirección general antes 
de finalizar el corriente año, y, por 
consiguiente, han de elaborarse con 
la debida antelación,' y siendo cenve
rnen ¡ e adquirir los materiales por 
gestión directa, pues de hacerlo por 
otro medio no habría ílempo hábil 
para ejecutar d  servicio que se or
dena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
dar su conform idad al presupuesto dq 
referencia y autorizar a esa Dirección, 
general para que jos mal eriales cuya,, 
coste so, calcula en 15.399,50 pesetas, 
se adquieran por gestión directa, 
acuerdo con el Real decreto^
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[Marzo det 1925, en relación con el ar- 
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad del Estado, imputándose el 
gasto a la sección 11, capítulo 9.°, ar
tículo 2.° del vigente presupuesto de 
gastos.

: De Real orden lo digo a Y. I. para
- 'su conocimiento y efectos oportunos. 
¡ Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-* 
, drid, i.° de Diciembre, de 19,27.

CALVO BOTELO

, jSefíor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

: N úm. m i .
i Visto el expediente instruido en la 
( Dirección general de la Fábrica de 
! Moneda y Timbre para adquisición de 
! prim eras materias, y gastos de, elabo- 
1 ración de patentes, permisos y recibos 
: de tenencia para la exacción del im
puesto único denominado “ Patente na- 

i cional  de circulación de autom óviles”,
¡ y cuyo importe, según presupuesto 
; que se acompañaba, ascendía a la 
| cantidad de 5.073,51 pesetas:

Resultando que . pasado este expe
diente a la Sección correspondiente de 
la Administración, la Intervención y 
Asesoría Jurídica de la mencionada 
Dirección general estim an bien for-; 
mulado el presupuesto e informa en 
sentido favorable a la adquisición de 
que se tra ta :

Oons idean do que por no exceder el 
gasta de 50.000 pesetas está excep
tuado de las formalidades de subasta 
o concurso y puede efectuarse por 
administración, conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, mo
dificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto-* 

i  rizar a la misma para proceder a la 
i adquisición, por gestión directa, de 
i las prim eras m aterias destinadas a la 

elaboración de la “Patente nacional de 
j circulación de automóviles”, aproban-, 
j do el presupuesto formado ai efecto, 

cuyo total importe de 5.073,51 pese-* 
tas, deberá ser satisfecho con cargo 
& la sección 11, capítulo 9.°, artícu- 

j lo 2.° del. presupuesto vigente de gas- 
i R>s.
1 De Real orden lo digo a Y. I. para 
: su. conocimiento y efectos oportunos. 
XMos guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
# id ,  L° de Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO

fe.Yior Director general de la Fábrica 
de Moneda v Timbre.

N ú m . m u .
I lmo. Sr . : Visto ei expediente tr a 

mitado por la Dirección general de 
la Fábrica de Moheda y Timbre con 
motivo del presupuesto formulado 
por la Sección facultativa de dicho 
Centro para atender a los gastos de 
•elaboración y adquisición ríe m ate
riales para recibos para el cobro de 
contribuciones, de varias clases, para 
el año 1928, solicitada por la Direc
ción general de Propiedades y Con
tri b iic i ón be rr  i to r i a 1:

Considerando la urgencia del gasto 
por ser preciso que los mencionados 
documentos queden entregados en la 
antedicha Dirección general antes de 
finalizar el corriente año, y, por con
siguiente, han de elaborarse con ia 
debida antelación, y siendo conve
niente adquirir los /m ateriales por 
gestión directa, pues de hacerlo por 
otro medio no habría tiempo hábil 
para realizar el servicio que se or
dena,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dar su -conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a 
esa Dirección general para que los 
m ateriales, cuyo coste se calcula en 
39.446,33- pesetas, se adquieran por 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 
en relación con el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad del E sta
do, imputándose el gasto a la Sección 
11, capítulo noveno, artículo 2.° del 
presupuesto vigente de gastos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madriid, 1.° de Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 1.475.

Ilmo. S r .: Ultimado el segundo con
curso convocado con carácter urgen
te, a v irtud  de Real orden de este Mi
nisterio de 5 de Noviembre próximo 
pasado, para  contratar ia totalidad de 
las obras del edificio que ha de cons
tru irse  co-n destino a Correos y Te
légrafos en Sevilla, con sujeción al 
proyecto de los Arquitectos de ese 
Centro directivo' D. Joaquín Otamon- 
di y D. Luis Lozano, aprobado por 
Real orden de 20 de Septiembre an
terio r:

Resultando que en el Registro do 
Correos de esa Dirección general se 
presentaron dentro del plazo marcado 
para ello tres pliegos que, abiertos 
el día 19 de dicho mes ante la Jun ta  
de concurso y el Notario de esta Cor
te D. Eduardo López. Polop, conte
nían, respectivamente, los proposi
ciones suscritas, la prim era por don 
Roberto Aleu Torres, domiciliado en 
Madrid, que se compromete a llevar 
a cabo las obras de referencia con. 
una rebaja v \  3,2-5 por 1 00 en eí tipo 
de 1.993 /(-DX 1 pésalas fijado . como, 
límite para el concurso: la segunda 
por D. Julio San Martín Ira barren, en 
nombre y representación de ia Socie
dad ‘“Erroz y San Martín ”, con do
micilio en Pamplona, que ofrece re 
bajar el 2,12 por 100 de dicho lino 
límiíe, y la tercera por 1), Ignacio 
Rojas Marco-, como Directo!’ gfurente 
de la Sociedad .anónima de Construc
ciones, domiciliada en Sevilla, que 
ofrece lam biéa realizar las mencio
nadas obras rebajando del tipo el 
1,10 por 100:

Resultando que, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 3.°, 5.° y 6-° 
del pliego de condiciones generales y 
adm inistrativas, practicado el estudio 
de dichas proposiciones por la Jim ia 
de concurso, lia evacuado ésta su in
forme en 23 del pasado proponiendo 
en prim er término la oferta del señor 
Aleu, en razón a que, siendo igual
mente recomendables los tres posto
res que han venido al concurso por 
las garantías .que ofrecen, croe do más 
conveniente a los intereses del Estado 
atenerse a la única circunstancia di
ferencial, que es la del precio: 

Considerando que, en efecto, al no 
m ejorar ninguna de las proposiciones 
las demás condiciones del concurso 
no estaría justificado prescindir de 
la del precio para  optar por una o 
por o tra :

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades prevenidas 
para el concurso y que a las propo- 
ís icio neis se acompañan, entre otros 
documentos, el resguardo del depósi
to de la fianza provisional:

Y, finalmente, v ista  la nota puesta 
en el expediente por el Negociado de 
Contabilidad de Correos respecto a la 
existencia de crédito suficiente para 
abonar el coste de dichas obras, con 
cargo a:l presupuesto extraordinario 
vigente, durante jos próximos ejerci
cios económicos de 1928 y 1929,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la refe
rida Jun ta  y por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se 
apruebe dicho concurso, -adjudicando.
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ja D« Roberto Aleu Torres, firmante 
pe la primera, proposición presentada 
jp] mismo, la contrata de la totalidad, 
pe las obras del edificio que con des
tino a Correos y Telégrafos ha de 
Construirse en Sevilla, con estricta 
[sujeción a los correspondientes plie
gos de condiciones generales, admi
nistrativas, facultativas y económicas 
¡y proyecto de los Arquitectos D. Joa
quín Otamendi y D. Luis Lozano que 
¡ha servido de base para dicho concur- 
íso, por la cantidad de L 927.682,43 pe- 
¡setas, abonándose las cuentas que se 
rindan por dicho concepto en la for
m a prevenida en los mencionados 
pliegos, con cargo al crédito consig- 
jnado en el referido presupuesto ex
traordinario, “ Ministerio de la Gober
nación” , capítulo 3.°, artículo único; 
debiendo el adjudicatario, antes de 
¡comenzar las obras, constituir el de
pósito definitivo de fianza y proceder 
¡en el plazo marcado al otorgamiento 
[de la correspondiente escritura de 
¡obligación,.

De Real orden jo digo a V. I. para, 
[su conocimieid y efectos consiguien
tes. Dios gurr c a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 dé dciembre m  1927.

MARTINEZ ANIDO.'

[Señor Director general de Comuni
caciones.

Núm.  1.478.

Exorno. Sr.: En vista de las varías 
¡peticione© formuladas sobre arnplia- 
ieión de la Real orden de este Minis
terio de 14 de Septiembre último, es- 
laMeciendo normas con el fin de evi
tar la simulíaneidiadi en Ja celebración 
0e ferias o mercados semanales entre 
pueblo© que disten menos de quince 
kilómetros,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jbfetn disponer que dicha soberana, dís~ 
posición se entienda en el sentido cié 
'gjne tajes normas alcanzan igualmente 
gü los mercados o ferias mensuales y 
faénales o die otro cualquier período 
fie tiempo, con Ja reiteración a los Go
bernadores civiles, dentro de sus res
pectivas provincias, para fijar sus fe
chas', procurando asimismo armonizar 
|qs intereses de unos y  otros pueblos.
! De Real orden lo digo a Y. E. para 
pu conocimiento y 'efectos. Dios guar
pie a Y. E. muchos años.. Madrid, 3 de 
diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

U 0 m m  Gobernadores civiles de todas 
p Jas provincias, Gobernador militar 
-  t e  AXgecIra,® y. Delegado d& Mahón.

Núm. 1.477.
Exorno. Br.: En cumplimiento die lo, 

dispuesto por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, nú
mero 1.613, de 29 del mes anterior 
(Gac eta  del 2),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha Sí3rvido 
trasladar a la Audiencia de Madrid, 
con el carácter de forzosos, a los' Por
teros quinto© del Cuerpo de Porteros 
clíe los Ministerios civiles, José García 
Vera y Rafael Sánchez Yibarreal, ads
critos al servicio die Telégrafos en 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 día Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Gracia y Justicia 
y Director ¡general de Comunicacio
nes.

N úm. 1.478.

Exemo. :Sr.: En cumplimiento. de lo 
dispuesto por Real orden de la Pre
sidencia dol Consejo de Ministros, nú
mero 1.614 de 29 del mes anterior 
(Gac eta  del 2),

S. M. el R e y  (q. I), g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Biblioteca popular 
de Avila, con el carácter de concur
sante, al Portero cuarto del Cuerpo he 
Porteros de los Ministerios civiles, 
Luis Casado Gutiérrez, adscrito al Go
bierno civil de la provincia de Be- 
¡govia.

De Real orden -lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año§. Madrid, 
3 dte Diciembre de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

Señores Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y  Gobernador 
Civil de %, provincia de Bogo-vía.

Núm. 1.479.

Excmo. Br.: s. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el ¡artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe-; 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 20 de Noviembre último y 
el haber anual de 6.000' pesetas, a don 
Anselmo Hultón González-Posada, que 
es Agente número 1 de la escala res-: 
pectiva, declarado apto para el ascen
so; ocupando la vacante producida por 
designación de D. Salvador Acosta 
Moreno para el empleo de Inspector 
de. primqra clase,

De Real orden lo digo a Y. E. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1927.

P.  D. .
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N

Señor Gobernador civil de la provincia' 
de Oviedo.

N úm. 1.480.

Excmo. S'r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el articulo 3.° de la Ley de 27 de Fe~; 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de V igi
lancia, con la, antigüedad*de 20 de No
viembre último y el haber anual de 
5.000 pesetas, a D. Fidel Marcos Co
ll ado, que es Aspirante de primera 
clase, número 1 de la escala respecti
va, declarado apto para el ascenso; 
ocupando la vacante producida por 
designación de D. Anselmo Hulton 
González-Posada para el empleo de 
Inspector de segunda.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
3 de Diciembre de 1927.

p m.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Guipúzcoa. -

N úm. 1.481.

Exorno. Br.: S. M. el Rey (q. D. g j f 
de conformidad con lo establecido etí 
el artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe-s 
brero de 1908, en armonía con la de' 
Presupuesto© vigente, ha tenido a bien 
nombrar Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la an-s 
tigüedad de 20 de Noviembre último 
y el haber anual de 3.500 pesetas, & 
D. Luis Sánchez. Carcedo, que es As** 
pirante de segunda, número 1 de la' 
escala respectiva, declarado apto partí 
el ascenso, ocupando la vacante pro- • 
elucida por designación de D. Fidel 
Marcos Collado para el empleo de 
Agente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
3 de Diciembre de 1927.

P* D.#
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  y
Señor Gobernador c iv il dfi 

fie Salamanca*
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Núm. 1.482.
, '^ccrno. Sr.: S. M- el Bey (q. D. g.J,
de conformidad con Iq establecido ¡en 
el articulo 3.° dé la ley de 27 de F e
brero de 190*8, óií armonía con ia de 
Presupuestos vigente, ha' tenido, a  bien 
nom brar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la tótigüedad de 23 de 
Noviembre último y el haber anual 
de 5.000 pesetas, a D. Manuel Marti- 
nez Jiménez, que es Aspirante de p ri
mera clase, número, dos de la escala 
respectiva, declarado apto para  el as-, 
ce Os o, ocupando la vacante producida 
por fallecimiento de JD. Enrique* Bo- 
yer Méndez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento ..y demás efectos. Dios 
guarde a V. E* muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre do. 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provine 

eia de* Murcia.

Núm. 1.483.
Epcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de. conformidad con lo. establecido en 
el artículo 3-° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a  bien 
nombrar Aspirante, de prim era clase 
del Cuerpo do Vigilancia, con la an
tigüedad de 23 de Noviembre último 
y el haber anual de 3.500 pesetas, a 

* D. Digno F uertes Galindo, que* es As-- 
' pirante de segunda, número dos de la 

escala respectiva, declarado apto ¡para 
el ascenso, ocupando la vacante, pro-r 

. ducida por designación de D. Manuel 
| Martínez Jiménez para  e;l empleo de 
| Agente.
| De Real orden lo digo a V. E. para  
| su conocimiento ,y demás efectos. Dios 
j guarde a  V- muchos, años. Madrid; 
] 3 de Diciembre de .19-27.
| PCD.,
I El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin- 

eia de Oviedo. V

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm. 1.481. 

Exorno, S r.: Vista la instancia que 
por conducto del R ed o rad o  de la 
Universidad C entral, eleva & .e$Lp

M inisterio  el alum no becario de la 
R epública A rgen tina  D. T om ás Lé
rida  Bianohi, en súplica de que la  
bcea que le fué concedida por Real 
orden de 28 de Enero de 1922, p a ra  
c u rsa r  estud ios en la F acu ltad  de 
M edicina, le sea p ro rrogada d u ran te  
el curso  académ ico actual, con ob
jeto  de rea liza r traba jos de am plia 
ción y labo ra to rio  a las órdenes del 
Catedrático, de T erapéu tica  D. T eó
filo H ernando; y

R esultando  que rem itida  d icha 
in s tan c ia  a informe, del re fe rido  Ca
ted rá tico , lo evacuó en sentido fa 
vorab le :

R esultando  que devuelta la in s 
tan c ia  del Sr. Lérida B íancki al Rec
torado  p a ra  qué sobre la m ism a 
em itiese su dictam en el C láustro  de 
la F acu ltad  de Medicina, éste re u n i
do al efecto en 24 dé Septiem bre ú l
tim o, acordó por Unanimidad hacer 
suyos los inform es del Decano y del 
D octor H ernando, y po r lo tan to , 
p roponer a, la Superioridad la con 
cesión dé la -p ró rro g a  so lic itada:

R esultando  que co.m ultada la E m 
b a jad a  de la 'R ep ú b lica  A rgentina, 
en esta  Corte, por conducto de V. E., 
sobre si se hallaba conform e con 
d icha p ró rro g a  que privaba a su Go
b ierno  dé proponer nuevo becario  
d u ran te  el curso  actual, el excelen
tísim o Sr. E m bajador, en n o ta  fe 
cha 14 del corrien te , dice que n in 
g una  objeción puede oponerse al in 
form é del C laustro  de la U niversi
dad, fe lic itándose  de las b rillan tes  
calificaciones obtenidas en sus exá
m enes p o r el Sr. Lérida Biamchi, que 
le hacen merecedor de que se íe apli
que lo d ispuesto  por el artícu lo  10 
del Real decreto de 21 de E nero  de 
1921:

C onsiderando .que dicho artícu lo  
au to riza  1.a p ró rro g a  de las becas 
p o r un  año, p a ra  .realizar tra b a jo s  
de investigación  y laboratorio , cu an 
do las cualidadés sobresalientes del 
becario impuls’en a J#s Claustros a 
proponer la ampliación del auxilio:

C onsiderando que en el caso ac
tual, se h a lla  cum plido el trám ite ' 
qué p rev iene el mencionado a r 
tícu lo :

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer;

P rim ero . Que la beea coneédida 
a  D. T om ás L érida Bianchi, por Real 
orden de 28 de E nero  de 1922, para^ 
cu rsa r  estud ios de Medicina en la ' 
U niversidad •C entral, se p ro rro g u e  
por un  año a c o n ta r  del día !.° dé 
Octubre ú ltim o, con objeto de que 
el indicado alum no pueda rea liza r 
trab a jo s  de investigación  y labo ra

torio. é.n 1.a a s ig n a tu ra  de .T erapéu
tica, a las órdenes del Catedrático, 
de la m ism a.

S egundo. Q u e 1 a c u an tía  de 1 a 
beca continué siendo, como todas 
las de su clase, de 4.000 p ese tas  
anuales que perc ib irá  el in te resado  
con cargo a la consignación  del ca
p ítu lo  tercero , articu lo  4.°, concepto 
segundo, del P resu p u esto  de g as to s  
de este M inisterio  a p a r tir  de la fe 
cha ind icada; y

T ercero . Que siga som etido el 
becario; al rég im en  de esta  clase dé 
gracias señalado en la concesión p ri
mera.

De Real orden 1o digo a V. E. p a ra  
su conocim iento, el del éxcelentísk  
mo Sr. E m bajador de la R epública 
A rgentina, en esta  Corte, y efectos, 
oportunos. Dios guarde  a V. E. m u
chos años. M adrid, 24 de N oviem bre 
de 1927.

CALLEJO 

Señor M inistro  de E stado .

N úm. 1.482.
Excmo. S r .: Vistas la Nota de la 

Legación de los Estados Unidos Me
jicanos en esta Corte, que el Minis
terio del digno cargo de V. E. tras
ladó a éste por Rebl orden dé 20 dé 
Octubre último (número 370), y la 
que, con fecha. 1 i de los corrientes, 
se sirvió comunicar corno ampliación 
de la anterior (número 4.28); y

Resultando que, mediante ellas, el 
Gobierno Mejicano propone para ocu
par una de las tres becas que asig
nó a dicha República el artículo; 
quinto del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 (beca renunciada por 
p .  Ignacio Domínguez, y que, de 
acuerdo can el Ministro Plenipoten
ciario de Méjico en esta Corte, fué 
ocupada provisionalmente por el es
tudiante de Medicina colombiano don* 
Salomón Poveda), ai alumno D. Víc
tor José Peredo, de la Universidad 
Nacional de Méjico:

Resultando que, por la Nota com-: 
plem entaria de la Legación citada; 
se. determ ina que el alumno en cues
tión Sr. Peredo se encuentra ya en 
Madrid, proponiéndose ingresar en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, para  lo 
que solicita, al mismo tiempo, le sea 
permitido m atricularse ahora oficial
mente en el mencionado Centro, por 
no haberlo podido realizar en tiem 
po oportuno, en razón de encontrar
se entonces en su país;

' Considerando que Ih adjudicación 
de las becas concedidas a las Repú-
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blicas Hispano-Americanas por el 
Real decreto de 21 de Enero de 1921, 
se hace, según se determina en su 
artículo. 6.°, a propuesta de los res- - 
pect ivos Gobiernos:

Considerando que, una vez formu
lada la propuesta definitiva del be
cario, por el Gobierno a quien co
rresponda dicha gracia, debe cesar ei 
que la disfrutaba provisionalmente:

Considerando asimismo que, debi
do a la fecha en que se formula esta 
propuesta a favor del alumno meji
cano Sr. Peredo, no puede éste for
malizar su matrícula oficial en la 
Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos en tiem
po oportuno, por haber expuado el 
plazo señalado para la misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Primero. Que la beca asignada a 
la República de los Estados Unidos 
Mejicanos, vacante., por renuncia de 
D. Ignacio Domínguez, se conceda ai 
alumno de dicha nacionalidad D. Víc
tor José Peredo, para seguir estudios 
oficiales en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

'Se; ;uudo. Que cese en el disfrute 
de la misma el estudiante colombia
no D. Salomón Poveda, a quien se le 
concedió interinamente, hasta tanto 
que el Gobierno Mejicano designase 
su candidato definitivo.

Tercero. Que la cuantía de dicha 
beca sea, corno todas las de su clase, 
de 4.000 pesetas anuales, que perci
birá el agraciado, con cargo a la Con
signación del Capítulo III, artículo 
cuarto, concepto 2.°, del Presupuesto 
de gastos de este Ministerio, a partir 
del día en que, tome posesión de lá 
misma, sujetándose a las disposicio
nes vigentes sobre percibo de haberes 
y nombramiento de Habilitado.

Cuarto. Que quede sometido él in
teresado al régimen de esta dase de 
becas, que hizo público la Real orden 
de 13 de Octubre de 1925, imperta en 
la Gaceta dé Madrid  del 23 del mis
mo mes; y -

Quinto. Que de la presente Real 
orden se comunique traslado al Mi
nisterio de Fomento, al objeto de que, 
por la Dirección de la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, se autorice la formal i- 
zación de la matrícula oficial, al 
alumno Hispano-americano Sr. Pere
do, durante el curso académico ac
tual, si en ello n o ; hubiera inconve- 

piienie.. ' .
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento, el del Excmo. señor 
Ministro Plenipotenciario de los Es

tados Unidos Mejicanos en esta Cor
te, y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1927.

' CALLEJO
Señor Ministro de Estado.

N üm. 1 .483.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo de Instrucción, 
pública, en virtud de oposición, tumo 
de Auxiliares y propuesta del Tribu
nal calificador,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Pena Pérez 
Catedrático numerario de Patología 
general, con su Clínica, de la Facultad 
de. Medicina de Cádiz, con el haber; 
anual de 6.ORO pesetas y demás ven
tajas de la ley; declarándose vacante, 
a los efectos y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto, de 31 de 
Julio de 1904, el cargo de Profesor 
auxiliar temporal de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santia
go que el interesado viene desempe
ñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
28 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.484.
Ilmo. Sr .: Jubilado por Real orden 

de 22 del actual el Profesor auxiliar 
D. Alejandro Suárez Casañ, pertene^ 
cíente a la Sección primera del corres
pondiente Escalafón de las Escuelas de 
Artes y Oficios artísticos, y teniendo 
en cuenta lo que se dispone en el ar
tículo 66 del Reail decreto-ley de 3 de 
Enero de 1927,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido H
bien disponer que se den los ascen
sos reglamentarios, y, en su Conse
cuencia, que D. Rajfael Tero! Martí
nez, nuecero 1 de la Sección segun
da, pase a la Sección primera del 
mencionado Escalafón, con sueldo p 
gratificación de 4.0¡00 pesetas anuales; 
que D. Pascual Isla García, número í 
do la Sección tercera, eo.n destino en 
la Escuela de Logroño, pase a Ja Sec
ción segunda, con sueldo o gratifica
ción anual de 3.500 pesetas; que do.n 
José Pérez ‘Cantueso, número 1 de la 
Sección cuarta, con destino en Ia Es
cuela de Córdoba, pase a la Sección 
tercera, con sueldo o gratificación 
anual de 3.000 pesetas, y que B. José

Navarrete Oppelt, número 1 .de* la 
Sección quinta, con destino en la Es
cuela de Málaga, pa-se a la Sección 
cuarta, con sueldo o gratificación 
anual de 2.500 pesetas.

Es asimismo la voluntad de Su Ma-< 
¿estad que los cuatro Auxiliares men
cionados tomen posesión de su ascen
so, con efectos económicos, a partir del 
día 23 del actual.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años-. Madrid 
28 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general ele Bellas Ar

tes.

Núm. 1.485.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación deno-; 
minada “ Institución del Divino Maes
tro”, establecida en esta Corte por el 
Excelentísimo Sr. D. Leopoldo Eijo 
y Garay, Obispo de Madrid-Alcalá, y

Resultando de la escritura consti
tutiva que en Madrid, a 11 de Julio 
de .1927, ante el Notario eclesiástico 
don Constantino Salvador Lipez-Men
silla, compareció el limo, y í%ve&o. se-; 
ñor Obispo, y expuso que, habiendo 
constituido una Fundación fícente  y 

, deseando que consten por J&pdo so
lemne y para siempre las 1/Jdicionea 
de la misma, sus bienes y n®$oas sus
tanciales por las qué se hafefá d-e re-? 
gir, sin perjuicio de los pCMPsaofes 
propios del Reglamento, fianifesfó 
que, con el fin de fa v o re c í la bue
na formación intelectual y  moral de 
los alumnos que se dedican a lá ca
rrera del Magisterio, fundó él añv 
pasado, en Madrid, un internado pa
ra alumnos normalistas, que funcionó 
satisfactoriamente durante el cursó 
escolar de 1926 a 1927, con arreglo á 
las siguientes cláusulas :

1.a La Fundación se titula “ Insti- . 
tución del Divino Maestro.—Interna
do de alumnos normalistas” .

2.a En ella se guardarán siempre 
las doctrinas y  preceptos de la Santa

. Iglesia, Católica Apostólica y Romana.
3.a Los alumnos vivirán internos; 

pero, por gracia especial, podrán asis-* 
tir alumnos externos.

4.a La enseñanza se dará total-*
, menté gratuita. . ■

5.a Será Patrono de dicha Funda
ción su fundador de por vida, si .10 
cediese este derecho; y después de 
su muerte, o en caso de incapacidad, 
el que,ejerza el cargo de Prelado, 
dinario diocesano, (Je
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fundador no hubiese ''dispuesto otra 
cosa en documento fehaciente.

6.a La Fundación guardará las dis
posiciones civiles sobre esta clase de 
'Ceñiros,* pero no estará obligada a 
presentar presupuestos, ni rendir cuen
tas al Protectorado; queda a la fe y 
conciencia del Patrono -el cumplimien
to de las obligaciones fundacionales y 
su administración.

7.a Todo el personal del estable
cimiento, tanto el directivo como el 
alumnado y el de profesores y ser
vicio, lo nombrará el Patrono 0 la 
persona en quien delegue.

8.a Al Patrono compete redactar 
un Reglamento de gobierno de la 
Fundación, que sólo él podrá modi
ficar cuándo y cómo lo crea conve
niente, sometiéndolo siempre a Ja 
censura del Protectorado.

9.a La Fundación se halla instala
da en el edificio dje la calle de .San 
Tícente, número 712.,' hoy cedido en 
usufructo a la Obra Pía; pero dentro 
,de poco será propiedad de la misma, 
•pues, a tal efecto, se está tramitando 
el oportuno expediente.

10. Los bienes que ahora consti
tuyen el capital de la Fundación son 
todos los muebles y  enseres que le 
pertenecen, valuados en .25,000 pese
tas; a más, el fundador se compro
mete a abonar todos los gastos de la 
mi ama, como lo viene haciendo, y a 
dotarla de capital suficiente, aparte 
del edificio propio, ¡para que pueda 

realizar holgadamente sus fines, ya 
sea procurándola los bienes neeesa-’ 
ríos lo más pronto posible, ya deján
doselos por clonación, mortis causa.

11. La Fundación constituirá una 
personalidad jurídica; podrá adquirir, 
poseer y enajenar (menos su capital 
fundacional) todo en conformidad con 
las leyes del 1 *aoo y su represen
tante para todo ello será el Patrono,
;a cuya fe y conciencia se encomienda 
el cumplimiento de la voluntad fun-. 
daeional y la administración de los 
bienes, cuyos productos deberán siem
pre cmobmrse en el servicio, mejora 
y ampliación de la Obra Pía, sin que 
por ningún motivo puedan destinarse 
a otro objeto.

12. Si tanto 'en bienes como en 
número de alumnos prosperase la 
Fundación, hasta el extremo de que 
éstos no puedan alojarse bien en la
casa actual, o en la que a ella susti
tuyese, y además los bienes lo con- |
sintiesen, se abrirá otra casa que 
amplié la Fundación, la cual será una 
sola y la misma aunque tuviese dos ¿

o más casas, y  conservará siempre el 
mismo nombre. Dichas casas de am
pliación sólo podrán abrirse en Ma
drid o en los puntos en que hubiese 
Escuela Normal de Maestros. Excep
túase el caso de que se pudiese te
ner edificio, propio o alquilado, para 
recreo, veraneo o .sanatorio de los 
alumnos; entonces podrá abrirse fue
ra de Madrid y de los puntos en qué 
haya Normal.

13. La Fundación perdurará mien
tras cuente con bienes para su sos
tenimiento; pero si el Estado, la Pro
vincia, el Municipio, o cualquier otra 
Autoridad, pretendiese apoderarse de 
ella o mezclarse en su gobierno y  ad
ministración {-exceptuado taxativa
mente lo que dispone el artículo 4.° 
de la “ Instrucción para el ejercicio 
del Protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia Docente Partió u 1 a r ” , 
aprobada por Real decreto de 24 dé 
Julio dle 19f3), el Patrono podrá de
clarar extinguida la Fundación y dis
poner libremente de sus bienes, apli
cándolos a lo que 'estime más seme
jante a la mente y voluntad del fun
dador; y

14. En la casa de la calle de San 
Vicente, número 72, habrá siempre 
una Escuela gratuita avemariana, con 
un número de 20 alumnos, a lo me
nos, que ingresarán por designación 
del Sr. Cura párroco de Santos Justo 
y  Pastor; en ella realizarán estudios 
prácticos los normalistas alumnos de 
la Fundación del Divino Maestro;

Resultando que también se acom
paña relación de los bienes y dere
chos que constituyen el capital de la 
Institución, en la que figuran;

1.° Los derechos provenientes del 
contrato de arrendamiento por un m í
nimo de nueve años del edificio si
tuado en la calle de San Vicente nú
mero 72, de esta Corte, añadiendo que 
se está tramitando el oportuno expe
diente para adquirir en propiedad el 

'citado inmueble.
2.° Los muebles y  enseres adqui

ridos por el fundador para la Obra 
Pía, valorados en 25.000 pesetas.

3 .° El coimpromiso contraído por 
el Sr. Chispo ante el Notario, de sos
tener la Institución, abonando todos 
los gastos de la misma (como lo ha 
hecho durante el pasado curso de
1926- 27) mientras no se le asigne ca
pital con suficiente renta, lo que es
pera realizar durante él curso de
1927- 28 ,: *

Resultado que (se aor mi aoja ade
más ;

1.° Reglamento firmado por el fun
dador.

2.° Un certificado médico, su serió 
to por el doctor D. Manuel Bermejillo 
Martínez, en el que se hace constar! 
que, habiendo prestado alguna asis
tencia facultativa en el internado pa* 
ra Maestros, sito en la calle de San 
Vicente, iiúm. 72, ha podido ' com
probar que reúne el edificio suficien
tes condiciones de salubridad, cubican’ 
ción de clases dormitorios mixtos dé 
ventilación directa, urinarios, retre*. 
tes, etc., para los fines a que se des* 
tina, y bulena prueba de ello lia sido; 
el escaso número de enfermos y la 
rápida curación de las benignas en* 
fermedades que padecieron; y

3.° Otra certificación suscrita por 
el Arquitecto D. Luis Vega, acredi
tando que, reconocida la finca, reúne; 
todas las condiciones de solidez, sa~ 
n'eamiento y capacidad’ que las leyes 
vigentes requieren y las Ordenanzas 
municipales de esta villa exigen para 
el perfecto alojamiento del Interna-; 
do de normalistas quevalií funciona:;

Considerando que de la escritura 
fundacional de la “ Institución del Di* 
vino Maestro1’ se deduce de una ma
nera evidente que esta Obra Pía de 
cultura se halla formada por el con-: 
junto de bienes y  derechos destinados 
a la enseñanza gratuita de alumnos 
pobres que se consagran a la carrera 
del Magisterio, por lo que puede cla
sificarse de benéfico-dórente ríe acuer
do con lo dispuesto en el artículo 2ó 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando qué sólo el Ministe
rio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes es el competente para hacer 
dicha clasificación, pues si es cier
to que además de la enseñanza y: 
por tratarse de un internado, a los 
alumnos se les facilita alimentación! 
y vestidos, no lo es menos que, de] 
conformidad con la constante doc
trina sostenida por el Protectorado^ 
estos fines fundacionales se estiman se
cundarios y  supeditados al primordial 
de la enseñanza, por lo que. & las las-* 
tí ilición es de esta índole no se le í 
asigna el carácter mi,xte de las qué 
dependen del Mmisteaciq de la 
bern&ción i
' Considerando que Ja citada funda* 
ción viene cumpliendo sus fines sin; 
necesidad de recibir auxilio del Esta* 
do, de la Provincia o del Municipio, ñ| 
tener que acudir a repartos o arbi* 
trios forzosos de clase alguna:

Considerando que no cabe ioteípré* 
tar de otro modo el precepto del apar* 
lado 3.° del artículo 44 de la In stm c*  
ción en rm espíritu y sentido am* 

I plio, como el ihecIhQ qs qué la Fundá*?-
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ción vive y se sostiene sin ayuda al
guna ajena y. además, está, relevado
el Patrono, por explícita voluntad del 
señor Obispo, de la obligación de ren
dir cuentas, no hay posibilidad uo exi
gir La justificación riel levantarmen- , 
l,o de Las cargas, sino en ios térmi
nos que señala el fundador, ya que 
éste dejti el cuinpiimLento de .su vo-' 
Imitad a la fe y conciencia de los su-, 
casivo h  Patronos:

Coivsiderando -que le “Institución del 
Divino Maestro” reúne todas las carao* 
terísíicas, que el artículo 44 de la ins
trucción de 24 de Julio d-e i 9J8 exige 
pqra (too una fundación pueda ser es- 
ti .¿ti a d a c o m o ben éil-c o..- d o c e n te pa r-  
ti cu l a r :

Considerando que si bien los Patro
nos de estas- fundaciones se bailan 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir eirmias peinad i lamiente al Pro
tectorado, so exceptúan de esta regla 
genera! aquéllos que aparezcan exi
midos de dicha obligación por el t í
tulo fundacional, romo en este casó 
ocurre:

Considerando que la. prohibición de 
que ’las luna ación es be n ético-d óren
les puedan poseer ninguna clase de ; 
bienes inmuebles o de otro carácter, 
no reza con aquellos -absolutamente' 
precisos para su íns!elación y funcio
namiento; todos los demás habrán de ! 
ven dorios en pública subasta y con- 
;vertir su importe en láminas. in trans
feribles de* la Deuda pública, a  tenor 
'del artículo í l  del repetido Real de
creto de 27 da Septiembre' be 19-12';

S. M. di Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría  jurídica, se ha servido disponer:

i.° Que se clasifique de beneficencia 
particu lar docente la Fundación de
nominada “Institución ' del Divino 
M aestro”, creaba en esta Corte por el 
Exorno, y Rvdmo. Dr. D. Leopoldo Eijo 
y  D ar ay, Obispo de Madrid-Alcalá.

^•° Que se reconozca como Patro
no de la misma, m ientras viva, al re
ferido fundador, y el día en que m ue
ra, si no hubiera designado sucesor, 
al que le suceda en el Obispado, sin 
obligación de rendir cuentas, ni p re- 
ien ta r  presupuestos al Ministerio, 
pero con la obligación de declarar so
lemnemente su cumplimiento, acredi
tando que se ha ajustado a la Moral 
y a las Leyes, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 4.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913.

3.° Que una vez conocido por com
pílete el capital de esta Fundación, y 
pon la excepción dicha, proceda el Pa- 
írqnato a convertirlo en una inscrip

ción intransferible de la Deuda públi
ca, a nombre de la misma.

4.° Que de esta Real orden &e co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45' de ia Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y- L muchos añóis. Madrid 29 de
Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm.1 4 8 6
limo. S r .: Habiéndose padecido en 

la Reiail orden de este Ministerio, pu~ ' 
blicada en la G a c u í F a  d e  M a d r i d  el día 
26 de Noviembre próximo pasado 
nombrando respectivam ente y en v ir
tud de perm uta a D. José Val enmela 
y Soler y D. José Crespo Salazar Ca
tedráticos de Derecho Administrati
vo de las Facultades de Derecho de 
las Universidades de Valencia y Sala
manca, el error involuntario de con
signar como mes de su fecha etl de 
Octubre en vez del de Noviembre, como 
debió haberlo sido,

S. M. el Rey (q. D -g.) se ha servido 
disponer que se considere aquélla reo- : 
tificada en el expresado isenfido, es de
cir, como expedidos los subsodichos 
nombramientos con fecha 19 del mes 
de Noviembre del año corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para- 
so conocimiento y demás efectos. Dio.s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid
1.° de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general die enseñanza 
Superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 246.

limo. Sr. : . Reservadas las Presiden
cias de las Confederaciones Hidro
gráficas a los Delegados Regios de las 
mismas designados por el Gobierno, 
es lógico que quienes hayan de re 
presentar a éste en las ausencias de 
aquéllos, con el carácter y faculta
des de Vicepresidentes, sean también 
de la libre designación del Gobierno, 
aunque siempre entre los Síndicos de 
ía respectiva Confederación, sin per
juicio de considerar con tai carácter 
ve Vicepresidentes a los que en la ,

actualidad hayan sido designados por 
elección de la Asamblea, pudiendo 
asimismo adm itirse en lo sucesivo la 
propuesta de dicha Asamblea para la 
designación reservada al Gobierno.

Pero conviene establecer que los 
expresados Vicepresidentes, que lo 
serán a su vez de los.Comités a que 
hace referencia el artículo 14 del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926, for
m arán parle de las Juntas de Gobier
no mencionadas en el mismo artícu
lo, siendo su cargo compatible con el 
de Representantes de Zona de dichas 
Juntas, si para ello fuesen elegidos.

Independientemente ele estas dos 
Vicepresi deuc-ias, se ha juzgado opor
tuno autorizar la creación de un te r
cer Vicepresidente, que lo sea sólo 
de la Asamblea, atribuyendo la de
signación del mismo, entre los Sín
dicos, ai Ministro de Fomento, sea 
por nombramiento directo, sea a pro
puesta de la Asamblea.

En atención a lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer lo siguiente:
1.° La designación de Vicepresi

dentes de los dos Comités a que hace 
referencia el artículo 14 del Real de
creto de 5 de Marzo de 1926 será de 
la libre elección del Ministro de Fo
mento, sin perjuicio de que conti
núen en su cargo los que en la ac~, 
tualidad hayan sido designados por 
elección de la Asamblea, iludiendo 
asimismo adm itirse en lo !& 
propuesta de la misma paC oa elem  
ción reservada ai Ministro.

2.° Los expresados V icef y^M enléi 
form arán parte de la Jun fV de Go
bierno y la presidirán, en la forma 
determ inada en el respectivo Regla
mento, cuando no lo haga el Delega
do Regio, siendo su cargo compatible 
con el de Representante de Zona en 
dichas Juntas, si para ello fuesen 
elegidos.

3.° Además de los Vicepresidentes 
de Comités, podrá haber un tercer 
Vicepresidente, que lo será única
mente de la Asamblea, y será - desig
nado entre los Síndicos por el Minis
tro de Fomento, sea libremente, so?, 
a propuesta de la Asamblea.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1927.

BENJUMEÁ ;

Señor Director, general de Obras
blicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
                E  I N D U S T R I A  

 
                  REALES ORDENES 

 Núm. 1 .106 .

Vista la instancia .suscrita -por el 
Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Al coy, D. Pedro Baleriola 
Soler, solic d i r i o  se le conceda un  
mes de liee ti por enfermo; y ;
* ¡Considerando que, el solicitante ha 
acompañado ios documentos que ee 
exigen por la Real orden de 12 de. Di
ciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se le conceda al citado 
Piofesor un mes de licencia por e in  
formo, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y electos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
ée Noviembre de 1927.

AUNOS
¿Señor Ordenador de pagos por obli- 

¡ gaciones de este Ministerio.

i , Núm. 1.107.
; limo. S r.: Visto el informe omitido 
por el Negociado correspondiente y de 
conformidad con el dictamen de la 
Jun ta  Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se exceptúe a  la entidad 
“Mutua Patronal Vallisoletana”, acci
dentes, de los preceptos de la ley de 
Seguros, si bien deberá, modificar el 
artículo 103 de su Estatuto en el sen
tido de* que la Junta general extraor
dinaria de Mutualidades pueda cele
brarse cuando lo solicite la vigésima 
parte de los patronos asociados, de 
acuerdo con lo que dispone el párrafo 

-.once del artículo 38 del Reglamento 
de Seguros.

De Real orden lo digo, a V. I. paria 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años- Madrid 
27 de Noviembre de 1927.

AUNOS.
 ̂ Señor Director general de Comercio, 

Industria y S-eguros.

Núm. 1.108.
limo. S r.: Visto el expediente de la 

Sociedad “San Antonio”, regular co-» 
lectiva de accidentes, Bilbao, que pre- 
Dnde operar en el ramo de utilización 
úe cerdos en mataderos:

R e su lta n d o  q u e  el e x p e d ie n te  está

concluso sin defecto, salvo el reparo 
que a continuación se expone: 

Considerando que figura ya como 
inscrita, con igual objeto, social e 
igual sede, otra entidad cuyo título m ' 
“San A ntonio”, de evidente similitud' 
con la razón social elegida, que se 
presta a  confusión notoria y a error 
deil público,

S- M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
dad pon el dictamen de la Junta Con
sultiva de Seguros, ha tenido a bien 
disponer que se conceda la inscripción 
a esta nueva entidad, siempre que va
ríe la razón o título social o se añada 
al elegido algún calificativo que evite 
la confusión que no puede consentir 
la Administración en evitación de una 
competencia ilícita.

De Real orden lo digo a V. I. pana 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1927.

■ AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 1.100.
limo. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les son obreros, y han solicitado los 
beneficios del Real decreto de subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 19-26, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de* 30 de Diciembre de 
dicho año (Real decreto número 4 de 
la Presidencia del Consejo de* Minis
tros (-Ga c eta  de .1.° de Enero de* 1927),
' S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios de] régi
men de subsidio a  las familias num e
rosas, que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican a los se
ñores siguientes:

Los beneficios de los artículos 4.®
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los señores si
guientes, padres de ocho hijos le
gítimos menores, no emancipados.
D. Antonio Romay Pro], domiciliado 

en Grove (Pontevedra).
D. Acacio Ortega Valle, domiciliado 

en la calle del Campillo, Cnb.illas de 
Cerrado .(Patencia). .

D, Fernando Mondes Magullón, do-é 
miciliado en Vicrnas-Tarazona (Zara
goza); y

D. Andrés Torres Cazo ría, domici
liado en la calle de Ribera de Algai- 
ra, Roquetas de Mar (Almería).

Los beneficios, de los artículos 4.°» 
(caso 2.°), 7.° y  8.°, a los señores si 
guientes, padres dfe nueve hijos me-> 
ñores legítim os, no emancipados•

D. Celedonio Collado Reyes, domi
ciliado en la calle de D. José Canale-* 
jas, 16, Amoharín (Cáceres).

D. Pascual Gracia Bernad, clomícD 
liado, en la calle de Callejón, Lécera 
(Zaragoza); y 

Doña Felicia Gáívez Caballero, do-» 
mi ciliada en la calle de Antonio Ba-* 
rroso, número 30, E] Guijo (Córdoba).

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento, efectos y traslado a  
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 30 de NovierrU* 
bre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenadpr de 
pagos por obligaciones de este MD 
nisferio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.110.

limo. S r .: Vis toa los expedientes in-, 
co-ados por los señores que en ésta se; 
relacionan, todos los cuales han solici
tado, en concepto de obreros, los be.-: 
neficios del Real decreto de subsidio 
a jas familias numerosas, de 21 de Ju-: 
ni o de 1926, y atendida Ja considera
ción de concurrir en los peticionarios1 
las condiciones prevenidas en ei Ho- 
glamenlo de 30 de Diciembre ae 1923 
(Real decreto número 4 de [la P resi
dencia del Consejo de Ministros, Ga-* 
c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del régimen de; 
subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua-* 
ción se especifican, a los señores si
guientes:

Beneficios del artículo 4.° (caso 1.*% 
7.° y  8.° del Reglamento, como pa+\ 

,dres de ocho hijos menores legítU  
mos no emancipados.
D. Juan Salazár Garrido; Mateo Péfs 

rez, 8; Bujalance (Córdoba). i
D. Manuel Ruiz Vülafranea; Alta» 

28; Bornes (Cádiz)*
D. Diego Solís Labrador; Cañadilla, 

22;. Gracias (Cáceres).
D. Manuel Corvo Redondo; B arre

ra, 1.0; Sabugo (Salamanca).
-D. José Blanco Alvarez; Galdones; 

Gijón (Oviedo).
D. Franc i se o., Ro dríguez Blanco; Ru- 

baleaba, 34; Ferrol (Corufía).
D. Evaristo Rueda-Vil!alba; Arenal; 

Guardo (Pal ene i a).-
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’ JD. Jerónim o Relamo González; Calle 
¡Nueva; L opera (Jaén).

D. Em ilio  P a r ra  Alonso; Santovenia 
del Es la (Zam ora).

D. Fernando  Prieto; A lvarez; V. de
■ ¡San E steban  de 'la’s Crúc-ds (Oviedo).
' D. E duardo  G utiérrez G utiérrez; 
¡Candanedo; La Robla (León).

D. Nicolás de San Frutos-; E m p a 
jada, 8; Maello (Avila).
' D. P rudencio  González 'A rribas; 
Mercado Chico, 20; E l B arraco (Avila).

D. Pedro F ernández A lvarez; R odrí
guez San Pedro; 33»; Gijón (Oviedo)..

I). Moisés E scudero E steban ; Norte, 
23; Repar legos (Segovia).

D. Antonio C abrera M orales; E l In 
genio; V alleherm oso (C anarias),

D. Antonio F e rra g u i M unar; Maño- 
las ; A laró (B aleares).

D. Antonio Fonce Rod ríg u ez ; Chaos, 
ilG; M onforte (Lugo).

D. Pedro E snaola A ram huru ; Nue
va, 3; B easaín (Guipúzcoa).

D. F lo ren tino  M artín  M artínez; Nor
te, 4; C astro jeriz (Burgos).

D. Manuel Roque P rie to ; Vázquez 
¡Camarasa, 23; A lm endralejo  (Badajoz).

D. Lorenzo del Blanco V illa; Nues
t r a  Señora; C istierna (León).

D. Ángel B arroso P rie to ; E ra  Nue
v a ; V alleherm oso (Canarias).

D. Manuel A vila B onera; A renas de 
iBeloncio; Inflesto (Oviedo).

D. A gustín  A rtiga Ariño; Aldea de 
[Denuy; Neril (Huesca).

D. E líseo Rubín F ernández; U ntes; 
¡Cañedo (Orense).

D. José lleves Gómez; D uquesa de 
la  V ictoria, 6; F u en te  de P iedra  (Má
laga).

• : D. José Sánchez Gómez; calle del 
fiAgua; Á lfarnete jo  (Málaga).

D. M anuel Eseolamo Eseolano; Cas- 
pe, 38; Zaragoza.

-  D. A ntonio Espejo Sánchez; B arrio  
Alto, 13; Pozoblanco (Córdoba).

D. Cesáreo Díaz López; P arro q u ia  
¡de Lagostelle; T rasp a rg a  (Lugo).

D. Ju a n  Delgado P ardo ; Moreno de 
¡Mora, 22; Arcos de la  F ro n te ra  (Cá- 
jfliz). '

D. José C arrillo Chinea; P u e rta  Can- 
léco, 9.; S an ta Cruz de T enerife .

■ ■■ D. A ntonio Cabello Sánchez; T o rre  
0e P radejón ; C alatayud (Zaragoza).
¡ D. Ju an  del Campo Moreno; Añorga 
¡Oiquil; San Sebastián.

7 D. E lias C arre tero  A ngulo; Estación, 
@2; Aramda de D uero (Burgos).

- ¡ D. Miguel Santas D orribo ; R airo; 
P ren se . 7 , ■ - r: -7

r.í D. Manuel Santos González; Poejo; 
P rense .

■ c D. A ntonio Salinas Cactet; Iglesia, 
%  B oltaña (Huesca).
\  D. G regorio S.anz Niño; 'GollareraA 8;

S an tiuste  de San Ju a n  Bautí.sta (Se- 
govia). 7 1 t v( t

D. A ntonio S errano  López; Alonso 
V alenzuela; L opera  (Jaén).

D. T om áif R am írez Pérez; Zagrillas, 
26; P riego (Córdoba). . "

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su  conocim iento, dem ás efectos 
y  traslado  a los interesados. Dios, 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de N oviem bre de 1927.

AUNOS
Señores D irec to r general d.e Acción 

social y E m igración ; Ordenador de 
pagos p o r Obligaciones de este Mi
n is te rio  y  H abilitado del mismo.

Múm. 1.111.

lim o. S r . : V istos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales rían so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Sub
sidio a las fam ilias num erosas de 21 
de Jun io  de 1926, y atendida la con
sideración de co n cu rrir  en los p e ti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm ero 4 de la  
P residencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero, de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do dec larar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias num erosas, 
que regu lan  los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
s ig u ie n te s :

D. E steban  A ntolín  Carpintero, de 
D ueñas (Palencia), Misericordia, 1.— 
N úm ero de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. A gustín Crespo Quijana, de Car- 
cagente (V alencia), San Cristóbal, 8—  
N úm ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 1.°)*, 7.° y 8.°

D. Miguel R afael Roldan Sánchez, 
de L a Z ubia (Granada), Casas. Nue
vas, 4.—N úm ero de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 82 

D. F rancisco  Sánchez Guíñales, de 
F u en ca rra l (M adrid).—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s 4.° (caso i.°), 7.° y 8.° 

D. A lfredo Sánchez Berm ejo, de 
Madrid, calle de Francisco Salas, 37-— 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
só 1.°), 7.° y  8.°

D. Eugenio Sánchez Alarcón, de L i
n ares  (Jaén), Las Cam broneras.—Nú
m ero de h ijo s , ocho. Se le conceden

los beneficios de ios artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° 4 ' *

D. Santiago F ernández de Pedro, de 
¡Villa'seca de. H enares (Guada la jara),

. Ig lesia  M otillas.— N úm ero de hijos, 10, 
’-Se le conceden los beneficios de los 
'a rtíc u lo s  4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. A ndrés G arcía * Fernández, d¿ 
jAlLer, (Oviedo).—̂ Número de hijos* 
ocho. S.e le conceden los beneficios de 
los artícu los V-° (caso 1>), 7.° y 8.°

D. Miguel S an tam aría  Expósito, de 
'L eón , calle de Sahagún.—N úm ero de 

hijos, .10. Se le conceden los beneficios 
de. los artícu lo s 4.° (caso Ib 0), 7.° y 8.6

D. Ramón G utiérrez Díaz, do L a 
Z orera-C iaño (Oviedo)— Núm ero de 
h ijos , nueve. Se le comieden los bene
ficios de Jos artícu los 4.° (caso 2.°), t 
7.° y 8.a [

D. A ntonio Roldán Sánchez^ de Rute , 
(Córdoba), calle de Sagasta.-—N úm ero 
de h ijos, ocho. Se le conceden los be- ;
neficios. de los artícu los 4. (caso l.° ) ,:
7.° y 8.° ;

D. A driano de íía ro  G uijarro , de L i
n ares  (Jaén), calie de F ranco A dria
no, 12.—N úm ero de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.°*y 8.°

D. Dám aso Turnio. López, de Biné- 
fa r  (Huesca), calle del A rrabal.—N ú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so JL.°), 7 .0  y  8.°

¿ .A n to n io  Soto Rodríguez, de No- 
g u eira  (Orense), calle Covelas.— Nú-, 
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu lo s 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D oña P e tra  Potenciarlo H ernández, ' 
de Toledo, paseo de la Rosa, 46.— Nú
m ero  de hijos, ocho. Se le conceden : 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° ¡

D. A ntonio Zaragoza Hernández, de ' 
Redován (Alicante), calle del H incón .. 
N úm ero de hijos, nueve. Se le conce-- 
den los beneficios de los a rtícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. F rancisco  Yola Alcobendas, de i 
F u en te  el Saz (Madrid)#, calle de l a 1 
Tercia, 9.— Núm ero de hijos, <"*cho. Se j 
le conceden los beneficios de los ar- í 
tículos 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.° . j

D. Antonio Rodríguez P erandres, de 
S anta Fe (G ranada), ronda de Sevilla, 
43.—(Número de h ijos, ocho. -Se le ( 
conceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8.° J ¡

D. Diego del Aguila Muñoz, de AI- 
m ogia (M álaga).— Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7-° y  8.°

D. F rancisco  M artínez Ganas, de 
(Cuenca), Casilla C a lv a r io -N úmeM r 
de h ijos, ocho. Be .le
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neíicios de los artículos 4.° (caso l .0), 
7.° y 8.°

D. Manuel López Luna,, de E stepo- 
iia (Málaga), calle de Ante.ro, 6,— Nú
m ero de hijos, nueve. So le conceden 
los be neíicios de los artícu los 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Gómez García, de Medi
na si don i a (Cádiz), calle de Varos, 11. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de ios artículos i,° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente G arcía Asenjo, de ürg-az 
(Toledo), calle de Santiago, 11.— N ú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 2.«), 7.° y 8.°

D. Isidro G anivet F erra r, de Sania 
Fe (Granada), calle de la Rosa, 7.—■ 
Núm ero de hijos, odio. So le conceden 
los beneficios de los artícu los 4 J  (ca
so í ■*), 7.° y 8.*

D. D am ián Muñoz C&stiblánquez, de 
Alcázar de San Juan  (Ciudad íleal), 
calle del Norte, 9.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden ' s beneficios 
de los artículos 4.° (caso r . ' j ,  7.ü y 8.° 

D. Clemente Sánchez Jim énez, de 
Santa Fe (Granada), cortijo  de Béjar. 
Número de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Ales González, de Jerez de 
la  F ro n te ra  (Cádiz), calle B erja, 3.— • 
N úm ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4*° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Dionisio Morón Sánchez, de Ur
des (Zaragoza), calle de la Rúa, 8.—  
Núm ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los heneñeios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7-° y 8.°

D. Pedro Blanco Moya-no, de Medi- 
nasidon ia  (Cádiz), calle de Santa Ca
ta lina , 30.— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los heneñeios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Sánchez Galindo, de Medi- 
nasidonia (Cádiz), Sarda Catalina, 6.—  
Núm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu los 4.° 
(caso i . 0)., 7.° y 8.°

D. Dióscoro B arragán  Morales, de 
Bobadi.Ha del Campo (Valladolid), San 
Isidro, 8.— Núm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Be Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, efectos y  traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 1.° de D iciem 
bre de 1927.

AUNOS
feñ o res  D irec to r general de Acción 

Social y Em igración, O rdenador de 
pagos po r obligaciones de este Mi
n is te rio  y H abilitado del mismo.

Hútn. 1.112.
lim o . S r.: V isto s los ex p ed ien tes  

in c o ad o s  p o r  los se ñ o re s  que en  é s ta  
se  re la c io n a n , todos los cu a le s  h a n  
so lic itad o , en  concep to  de o b re ro s , 
los h en e ñ e io s  del R eal d ec re to  de 
S ubsid io  a la s  fa m ilia s  n u m e ro s a s  
de 21 de Ju n io  de 1926, y a te n d id a  
la  c o n s id e ra c ió n  de c o n c u r r ir  en los 
p e tic io n a r io s  la s  cond ic iones p re v e 
n id a s  en el R eg lam en to  de 30 de D i-, 
cüem hre de 1926 (Real decreto, n ú 
m ero  4 de la  P re s id en c ia  del C onse
jo  de M inistros, Ga ceta  de  1.° de 

E n e ro  de 1927),
S, M. el Rey (q.-D. g.) se ha se r

v ido d e c la ra r  benefic ia rio s del R é
g im e n 'd e  subsid io  a  la s  fa m ilia s  n u 
m e ro sa s , que reg u la n  los p re c e p to s  
c riados, conced iéndo les los d e rech o s 

: que a continuación se especifican, a 
I los se ñ o re s  s ig u ie n te s :

D. V íc to r F ra n c isc o  Z ard o y a  N a
v a rro , de Á b lita s  (N a v a rra ) , C uevas 
de San M iguel. —  N úm ero de h ijo s , 
nueve. Se le conceden los benefic ios 
d«* los a r tíc u lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y 8.° 

D. J u a n  de D ios A m ate L end ínez, 
de V aldepeñas de Jaén (Jaén), San 

B la s .— N úm ero  de h ijos , ocho. S.e le 
co nceden  los beneficios de los a r 
tíc u lo s  4.° (caso  i.° ) , 7.° y 8.°

D. A n to n io  A lvarez M anlínez, de 
B alas (O v iedo ), B urgo . •—  N úm ero  
de h ijo s , ocho. Se le conceden  los 
benefic io s de los a r tíc u lo s  4.° (c a 
so ■ 2 .°), 7.° y  8.°

D. C é fe rin o  B lanco  G arc ía , de 
M eredo-V egadeo  (O v iedo ).— N úm e
ro  de h ijos, ocho. Se le conceden los 
b enefic io s  de los a r tíc u lo s  4.° (ca so  
1.°), 7.° y 8.°

D. G uillerm o E. B artle Wood, de 
V alencia , C irilo  A m or os, 18. —  N ú
m ero  de h ijo s , ocho. Se le conceden  
los benefic io s de los a r t íc u lo s  4.° 
(caso  1.°), 7.° y 8.°

D. J o sé  A n d rés Seg&rra, de 'Va
lenc ia , cam in o  A lg irós.— N úm ero  de 
h ijo s , ocho. Se le conceden  los b e n e 
ficios de los a r tíc u lo s  4.° (caso  l .° ) ,
7 A y  8.°

D. J o s é  C anal T o rné , de G asa G ui- 
x a ró -G a s s e r ra s  (B a rc e lo n a ) .— N ú
m e ro  de h ijo s , ocho. Se le conceden  
los b en e fic io s  de los a r tíc u lo s  4.° 
(caso  1.°), 7.° y  8.°

D. B o n ifa c io  J im én ez  López, de 
N av a lu en g a  (A v ila ), F ra g u a .— N ú
m ero  de h ijo s , ocho. Se le co nceden  
los benefic io s de los a r tíc u lo s  4.° 
(caso  i . ° ) , 7.° y  8.°

D. T o m á s  I n c h a u r ra g a  B a rre n o -  
ch ea , de C artee  (S a n ta n d e r) ,  R ío - 
corvo .— N úm ero  de h ijo s , n ueve . Se 
le conceden  los benefic io s de los a r 
tíc u lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y  8.°

D. V ic to ria n o  C a rc e lle r  Tranzo, dé 
Vi i 1 amueva de G allego  (Z a rag o za )  \ 
M ayor.— N úm ero  de h ijo s , n u ev e . Se 
le conceden  lo s  benefic ios de los ar-* 
f íe n lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y  8.°

D. J o s é  R . 'J im é n e z  R equería , dé  
S a n ta  C ris tin a  ( J a é n ) .-—N úm ero  dq 
h ijo s , ocho . Se le conceden  loa bey 
n e íic io s  de los a r tíc u lo s  4.° (e a sú  
1.°), 7.° y  S.°

D. F ran cisco , J im én e z  A/naya, dei 
T eh a  (M á la g a ), G ran d e , 7:6. —  Nú* 
m ero  de h ijo s , ocho. Se le concede®  
los benefic ios de los; a r t íc u lo s  4 /  
(caso  l . ° ) ? 7.° y  8.°

D. D an ie l H ern án d ez  C erra jero ,, 
de C e rn e o  -  S an  .M artín  .de la  V ega 
(A v ila ).— N úm ero  de h ijo s , 10. Sé 

le co n ced en  los benefic io s de lo s a i - ’ 
.fíenlos 4,° (caso  3.°), 7.° 8.°

D. M anuel J im én e z  C ortes, de Teha! 
(Málaga), Los F ra iles, 40. —  N úm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los bes  
neíicios de los artícu lo s 4.° (caso í.°)¿ 
7.° y 8.°

De R eal o rd en  lo digo a  V. I. p a r a  
su  co n o c im ien to , e fe c to s  y traslado.; 
a los in te re sa d o s . D ios .guarda a Y, V 
m u c h o s  -años. M adrid, í.°  do DicieofR 
b re  de 1927,

AUNOS

S eñ o res  D ire c to r  g e n e ra l dé Acetó® 
S ocia l y E m ig ra c ió n , O rd e n ad o s
de p ag o s  p o r  o b lig a c io n es  de este; 
M in is te r io  y H ab ilitad o  del m ism o.;

Wúm. 1.113»

Exorno. S r . : V istos los expedientes: 
incoados por los señores que e n  ésta  
se relacionan, todos los cuales han  so.~, 
licitado en concepto de obreros los bq-s 
neficios del Real decreto de subsid ia & 
las fam ilias num erosas de 21 de Jimio? 
de 1926, y atend ida la consideraoióií! 
de co n cu rrir  en  los petic ionario s las 
condiciones preven idas en  el R-egiaA 
m entó  de 39 de D iciem bre de 192$  
(Real decreto núm ero  4 de la ProsR? 
dencia del Consejo de M inistros, C te  
c e ta  de 1 de E nero  dé 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) s.e h a  servido 
d ec la ra r beneficiarios del Régim en de* 
Subsidio a las fam ilias  num erosas* 
que rec u lan  los p receptos citados, cosfe 
cediéndoles los derechos que a  conti^  
nuac ión  se especifican, a los s e ñ o r i l  
s ig u ien tes:

D. A ndrés T ro ja  González, dé  A lc a l | 
de los Gazules (Cádiz), E m ilio  GasteS 
la r.— Núm ero de hijos, ocho. Se lé 
ceden los beneficios de los artícu lo#  0 ,  
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. B en jam ín  V é t e  Ju árez  dé 
riegos (León), Villavferde del ;Torfo>-* 
N úm ero de Mjogt Pého; g é  M chncjp
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den los beneficios de los artículos 4A 
(caso l.°h  7.° y 8.°

D. Juan  Roidrígueiz Salvador, do Sa
lamanca, carre tera  de Zamora.—Nú- 
jnero de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4y (ca-. 
®o 1.0, 7.° y 8'.°

D. Cristóbal Rodríguez Borrego, de 
Pum illadero (Málaga), Alfonso XIII, 3. 
¡Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios dse lo.s artículo^ 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Fernando Ramírez Ayuso, de Gra
nada, Manuel del Paso, 6.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4,° (caso 2.°)* 7,°

D. Francisco Serrano’ Serrano, de 
[Villa del Río (Córdoba), Egido, 8.— 
Núrnero de hijos;, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.°! y 8.°

D. Ildefonso Sánchez Pérez, de Villa 
del Río (Córdoba), Caballeros, 75.— 
¡Número de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.9 (caso 
¡1.°), 7.° y 8.°

D. Aurelio Suárez Braña, de Sama 
de Langreo (Oviedo), Cuestos de Pasa
do el Río.—Número de hijos, diez. Se 
Je conceden los beneficios de lo.s ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.a

D. Bernabé Mantas Moreno, de T illa 
del Río (Córdoba), Nueva.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden lo.s benefi- 
¡cíos de los artículos 4.° {caso; 4.*), 7.° 
y 8.*

D. Juan  Méndez Torres, de Villa del 
Río (Córdoba), Unión, 6.—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4 A (caso 2.°),
7.° y 8.°

D. Juan T o ro s  Rodríguez, de Puer
to de la Cruz (Canarias), Pérez Zamo
ra, 215.—Número de Lijos, nueve. Se le 
[conceden los beneficios de los artícu 
los 4,° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Lorenzo, Calleja Ballesteros, dé 
Valladolid, Alonso Perquira, 8.—Nú
mero de hijos, nueve. Sé le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.° (ea- 
fco 2.»), 7.° y  8.o 

Doña Mercedes Cllleruelo López, de 
¡Valladolid, Centro, 1.—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi- 
&ios de los artículos 4.° (caso 2.°‘), 7.® 
¡y 8.°

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
§u conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados1. Dios guarde a V. I. 
hiuchcos anos. Madrid, 1,° de Diciem
bre de 1927,

J  AUNOS
Señores Director! general de Acción 

Social y  Emigración, Ordenador de 
¡pagos por Obligaciones de este Mi- 
Suisterio y  HabLlitado del mismo;

Núm, 1.114
lim o. iSrvs: Vistos los éxpiedi entes 

incoados por Jos señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales: han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias numerosas de 21. 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
én el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a Jas fam ilias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que á 
continuación se especifican, a  Jos se
ñores siguientes:

D. Luis Tubert Plana, dé Olot (Ge
rona), Casa M.° Sayojs.—Número de 
hijos, ocho. Be le conceden ¡los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Joaquín’ Suárez Martínez, dé Lá- 
gé (La Coruña), Cueva Grande.—-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7-° y 8.°

D. Canuto Sanz Tíermúá, de Puebla 
de Sanabria (Zamora), La Coral, 7.—i 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Sánchez Casatorre, de 
M alpartida de Plasencia (Cáceres), 
Galanas.—Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Felipe Sánchez Parra, de Toledo, 
Potro, 9.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. Roberto Serrano Sánchez, dé Mal- 
partida  de Plasencia (Cáceres), Mar
tín  Chamorro.—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Santos García, de Chin
chón (Madrid), Nueva.—Número de 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°),
7.° y 8.*

D. José Sota Fernández, C.° Santur- 
ce-O rtuella (Vizcaya), barrio de. Sau- 
gal, 30.—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Diciem
bre de 1927.

í : AUNOB
Señores D irector general de Acción

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos pos obligaciones de este Mi* 
misterio y Habilitado del mismo.

N úm. 1.115.
Em ú, Sr.; V istos los expedienté® 

incoados p o r los señores que en é s ta  
se re lacionan , todos lo¡s cuales han 
solicitado en concepto, de funcio 
n arlo s, los beneficios del Real dé* 
ere to  de Subsidio a las fam ilias ñu-*: 
m orosas de 21 de Ju n io  dé 1926, y 
a tend ida  la  consideración  de con
c u rr ir  en los pe tic ionario s las con- 
düciones p revenidas en el R eglam en
to de 30 de D iciem bre de 1926 (Real 
decreto núm ero  4 de la  P residencia ' 
del Consejo de Ministros, Gaceta dé 
1.° de E nero  de 1927),

8. M. el Rey (q. D. g .) ' se ha ser
vido d ec la ra r  beneficiarios del rég i
m en de subsidio a las fam ilias n u 
m erosas, que reg u lan  los precepto® 
citados, concediéndoles los derecho® 
que a continuación se especifican, & 
lo¡s señores s ig u ien tes:

D. Celestino G utiérrez Fernández, 
Oficial te rcero  de la  Sección p rov in 
cia! d e  P ósitos, con destino en F a 
lencia.— N úm ero de h ijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.° «

D. B ernardm o  Blanco D om ínguez, 
S ecretario  del A yuntam iento  de Vi
lla res  de la  R eina (S a lam an ca).—■ 
N úm ero de h ijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu lo s  9.b 
y 10.

D. C ipriano Sánchez D urango, Ca
rab in ero  re tirado , con dom icilio éii 
Santa Ana, 3, .M-adridejos (Toledo)v 
Número, de h ijos, ocho. Se le con-, 
ceden los beneficios del a rtícu lo  9,® 

D. L eandro  González Sánchez, Ca
pataz de Cam ineros - c a rre te ro s  del 
E stado, con destiño  en G riñón (Ma
d r id ) .— Número, de h ijos, ocho. S® 
le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.°

D. F ranc isco  B allestee  M artínez, 
Peón cam inero , San Pedro del P i
n a ta r , Mayor, 2 (M urcia).— Núm e
ro  de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del a rtícu lo  9.°

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslade) 
a los in te resados. Dios guarde a V. I, 
m uchos años. M adrid, 1.° de D iciem 
bre de 1927.

AUNOS

Señores D irec to r general dé Acción? 
Social y E m igración, O rdenador 
P agos po r ob ligaciones 
M inisterio y  Hahili
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N úm. 1 .116 ,
Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 

íjue dispone, el artículo 283 del Código 
Jlel Trabajo, y de acuerdo con el'pa-* 
jhecer de" la Asesoría general de Se,- 
£11 ros,

S. M. el R e y  (q. D. g:) se ha servido 
jñjfsponcr que, como en los años ante
riores, se, fijen en el 2,50 por 1.000 
ftel mínimum de las fianzas respecti
vas los derechos de registro que de
ben abonar en.el año 19-28 las Com
pañías y Mutimlidades de seguros cern
irá  accidentes del trabajó, autoriza- 
¡Jas por este Ministerio para  sustitu ir 
jtí patrono en las obligaciones que le 
impone la loy .de 10 de Enero'de 1922.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
{ de Diciembre de 1-927.

AUN O-S

peñor Director general de Trabajo y
Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J UNTA CALIFICADORA DE A S
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

En cumplimiento a lo dispuesto en 
M Real decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925 y Reglamento de 22 de 
■Enero del siguiente año, dictado para 
#u aplicación, y como resultado del 
fom curso extraordinario anunciado el 
1 2  de Noviembre último (G a c e t a  nú- 
mero  316) para proveer 66 plazas de 
Guardias urbanos de Infantería, se re
lacionan a continuación las clases de 
primera y segunda categoría que han 
sido propuestas pera ocupar las men
cionadas plazas, como asimismo las 
íjue han quedado fuera de concurso 
í>or los motivos que se indican.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Guardias urbanos de circulación, de 

Infantería.
Sargento licenciado Sebastián .Oro 

Texibo, con 5-6-24 de servicio 1-10- 
£9 de empleo.

Idem Roberto Puerta Alonso, con 7-
8-17 de servicio y 0-7-0 de empleo. 

Idem Ramón Alonso García, con 6-
[4-11 de servicio y 0-7-0 de empleo.

Idem M ariano. Montoya Perea, con 
.¡7-9-8'de servicio y 0-6-0 de empleo.

Cabo apto para Sargento José Mar
tínez  Sidrach, con 4-0-0 de servicio y 
p - 11-15 de empleo.
,f Idem id. id. Francisco Carranza 
Pokieros. con 4-6-16 de servicio y 0-
9-2 í de empleo.

Sengento licenciado Juan Blázquez 
J$u7pz, con 2-9-21 de servicio y 1-6-0 
¡efe -empleo.

ó Idem Angel Ensebio Bueno Fernán-L -

dez, con 3-4-9 de sérvicio y 1-0-21 de 
empleo.

Idem Bernabé Maócos Jiménez, con, 
3-1-6 de servicio y 0-8-17 de empleo.

Idem Andrés González Paz, con 2-1- 
19 de servicio y 0-5-21 de empleo.

Cabo apto para Sargento Antonio 
Martínez, Toces, con 5-2-15 de ser vi* 
ció y 0-3-26 de empleo.

Sargento para 1a. reserva Estanislao 
Jiménez Berráez, don 3-11—7 de ser
vicio y 0-7-0 de empleo.

Cabo de activo Fernando Guillén 
Aramburu, con ll-1 0 r9 .d e  servicio y 
2M5-23.de empleo.

Idem licenciado Saturnino Martín 
Fernández, con 8-2-4 de servicio y 3-
0-0 de empleo.

Idem Guardia civil en activo) Ma
riano Rubio Escolar, con 14-2-16 de 
servicio y 2-11-0 de empleo.

Idem licenciado Antonio García'Gar
cía, con 4-0-0 dé servicio y 2-9-9 de 
empleo.

Idem Julio Soto Vicente, con 3-3-8 
de servicio y 2-7-11 de empleo.

Idem Serafín Esparza Magdalena, 
corí 2-11-28 de servicio y 2-5-28 de 
empleo.

Idem Manuel Oarreíra. Cazón, con 2- 
11-20 de servicio y 2-5-27 de empleo.

Idem Juan Martin Moláis, con 4-0-2 
de sérvelo y 2-4-2 de empleo.

Idem Justo Malí a Herrador, con 4-
5-10 de servicio y 2-4-0 de empleo. 

Idem Alejandro Alonso Alonso, con
3-0-0 de servicio y 2-3-15 de empleo. 

Idem Pedro Martínez Martínez, con
3-11-29 de servicio y 2-2-29 de em
pleo.

Idem José del Barco Yillaespesa, 
con 3-0-0 de servicio y 2-2-29 de em
pleo.

Idem Antonio Muñoz Moreno, con
6-6-4 de servicio y 2-2-25 de empleo. 

Idem Bautista Rivelles Bellver, con
4-3-2 ele servicio y 2-1-23 de empleo. 

Idem Gregorio Jiménez Gura, con
3-6-29 de servicio y 2-1-0 de empleo.

Id'em Manuel Casal Sempere, con
3-4-7 de servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem Pedro Alonso Rodríguez, con 
13-6-27 de servicio y 2-0-27 de 'em
pleo.

Idem Miguel Herrando T alada, con
2-10-5 de servicio y 2-0-4 de empleo. 

Idem Juan Díaz Pérez, con 3-0-0 de
servicio y 1-11-10 de empleo.

Idem José Marcelino Pérez García, 
con 4-8-12 be servicio y 1-11-7 de 
empleo.

Idem Vicente Gutiérrez Romero, con
3-3-8 de servicio y 1-9-14 de empleo. 

Idem Arturo Enrique Rivas, con
2-10-10 de servicio y 1-9-10 de em
pleo.

Idem Julián  Hernández Sauz, con
2-10-2 de servicio y 1-9-1 de empleo. 

Idem Santiago Gómez IIleseas, con
3_0~o de servicio y 1-8-25 de empleo.

Idem Gorgonio Martínez Navarro, 
con 3-4-17 de servicio y 1-8-0 de em
pleo.

Idem Atanasio Camisón González, 
con 3-0-0 de servicio y 1-8-0 de em
pleo.
- Idem Marino Zabal Martínez, con
5-7-10 de servicio y 1-7-0 de empleo. 

Idem Ju lián  Calleja Carrillo, con
3-9-18 de servicio y 1-6-6 de empleo. 

Idem Diego líenao Gutiérrez, con

5-,9.-26 de servicio y 1-6-0 de empleo. 
Idem Claudio Hernández Pérez, con

3-2M3 de servicio y 1-4-13 de em
pleo.

Idem Antonino Gómez Morales, con
4-10-0 de servicio y 1-4-7 de empleo. 

Idem Dionisio Alique Ghiloeclre, con
4-0-8 de servicio y 1-4-0' de empleo. 

Idem Hilario Herrero Muñoz,, con
3-8-24 de servicio y 1-4-0 tí’e empleo. 

Idem Marcos Córenles Peña, con
2-11-7 de -servicio y 1-3-0 de empleo.

■ Idem Alejandro Mor atril a Alcolado,
con 3-1-7 de servició y 1-1-26 de em
pleo. ,

Idem Rafael Rey Vázquez, con
4-7-20 de servicio y 1-1-0 de empleo. 

Idem Sebastián VilLanueva- Romero',
con 2-1-1,4 de servicio y 1-0-7 de em
pleo.

Idem Manuel Alfonso Galván, con
3-0-15 de servicio y 1-0-0 de empleo.

Guardias urbanos de Infantería.
Sargento, licenciado Rafael Checa 

Villa', con 4-0-0 de servicio y 2-1D7 
de empleo.

Idem id., herido leve en campaña, 
José Aria¡s Alonso, con 9-3-0 de ser
vicio y 1-1-3 do empleo..

Sargento para la reserva Valentín 
Vizán Vidal, con 4-0-0 de servicio y
2-9-10 de empleo.

Idem íd. Nicolás Alvarez García, con
4-5-13 de servicio y 1-8-0 de empleo, 

Cabo de activo, herido en campaña,
apto para  Sargento Manuel Miran de 
Gil, con 11-8-25 de servicio y 6-7-0 de 
empleo.

Idem apto para  Sargento Iliginio 
Díaz Díaz, con 5-6-13 de servicio y 
1-0-24 de empleo.

Idem íd. Primo Manuel A rratia Ara
gón, con 6-0-16 de servicio y 1-0-10 
de empleo.

Idem íd. (Guardia civil en activo) 
Pedro Be ni tez González, con 8-5-29 d!e 
servicio y 0-10-0 de empleó.

Sargento licenciado Ricardo Gon
zález Aparicio, con 3-0-0 de servicio 
y 1-7-25 de empleo.

Idem Francisco Jiménez Duráii, 
con 2-5-1 de servicio y 0-11-5 de em
pleo.

Idem Jesús Cárdeno te Baena, con
1-3-0 de servicio y 0-7-13 de empleo. 

Idem Gregorio Capdeviia Bellot, con
3-0-0 de servicio y 0-0-5 de empleo. 

Sargento para la reserva Longinos
Sánchez García, con 3-10-1 de servi
cio y 1-3-29 de empleo.

Herrador de segunda de activo Fe
lipe Pallejá Me 1 i oh, con 11-3-17 de 
servicio y 6-7-18 de empleo.

Cabo de activo Manuel Pmdríguez 
Sobrino, con 7*497 de servicio y 4-5-0 
de empleo.

Idem- licenciado R-eginó Gómez Ro
bles, con 3-0-19 de servicio y 2-6-9 
de empleo.

Notas.— 1.a Las reclamaciones por 
error en la clasificación deberán te
ner entrada en esta Jun ta  antes dei 
15 del mes actual, entendiéndose que 
las que se reciban después de dicha 
fecha no surtirán  efecto alguno.

2% Todos los (pie figuran pro
puestos, cualquiera que sea su desti
no en la actualidad, deberán entregar; 
al posesionarse del cargo, el -c e r tif i
cado de antecedentes penales a la Au
toridad de que pasan a depender.

3.  ̂ No figuran en esta relación ni
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&n ia de fuera de concurso aquellos 
¡que, a pesar de tener derecho, no han 
lálcñnzado destino por haber corres
pondido a otros de su clase que re- 
finían mayores méritos.

Relación de las cclases que no han  sido 
admitidas a concurso por los moti- 
vos que se expresan.
Por no haberse reo'bido la doble 

copia dé filiación 37' estado demostra
tivo de servicios prevenidos, en el ar
tículo &S1 del Regí ámente) para la cla- 
isifh'a.cfüíii t

Suboficial Manuel Sánchez Benito,. 
Sargento Gerardo Martín Fernán

dez.
Idem Joaquín Qu-esacia Molina.
Idem Juan de Dios Benedito Carni- 

fee-ro Orden.
Idem. Manuel Godo y Asguas.
Idem Ricardo Caldrán Riciuelme. 
Idem Serafín García Palacios.
Cabo Alfonso Berma. Valero.
Idem Alfonso Rodríguez Paz Cano. 
I d 0111 Al fre d o Cast o N agí 1 i 1 a r . 
ídem, Alipio Mallo .Fernández.
Idem Alvaro Mata Echevarría.
Idem Antonio Sánchez BelIrán. 
Idem Demetrio Sánchez Díaz.
Idem Dionisio de Frutos Gutiérrez. 
Idem Emigdio Pérez del Río. 
ídem Emilio Fernández Sampayo. 
Ilem Eugenio Calvo González.
Idem Félix González Molida.
Idem Félix Hipólito Serrano.
Idem Jacinto Valdivia loguera, 
ídem Joaquín Ramos Muñoz.
Idem José Antonio Martínez García. 
Idem José Va hieda otos Brieva.
Idem Juan Espinosa Ruiz.
Idem Julio Nielo Fernández.
Idem Luis Campos Ocaña.
Idem Manuel Cruces Dorado-.
Idem Manuel Valero Marín.
Idem Maximino Moya García.
Idem* Pedro Fernández Fernández. 
Idem Rilo Salgado Gilete.
Idem Teófilo Ortega Calvo.
Idem Victoriano Vi ño lo Cerviíla,
So 1 dad o Agu s t ín Mono a da Q u esa da. 
Idem Alejandro Rojo Herrero.
Idem Alvaro Bueno Bueno.
Idem Bartolomé Guerrero Navarro. 
Idem Celestino S-erga Rosario.
Idiem Darío Gas arruinas Cabañas.
Idem Diego Rodríguez García.
Idem Eusfenio Salamanca Fernán

dez.
Idem Faustino Pablo Serna.

! Sargento de la reserva Federico
León Marías.

Soldado Francisco García Rojas. 
Idem Herminio Villena Pérez.
Idem 11 i gilí i o Peñarrubia Peñarru

bia.
Idem Hilarión Asterio García ' del 

Río.
Idem José Corpas Pérez, 

y Idem José García Vicente.
Idem Juan Antonio Rodríguez Are- 

llano.
Idem Julio Hernández Hernández. 
Idem Luis Muñoz García.
Idem Manuel Cruz Vi Robres.
Idem Martín García Bernal.
Idem Martín González Garrido.

-Idem Máximo Alonso de la Mota. 
Idem Máximo Hernández Gil.
Idem Nicolás Gómez Serrano.

■ Idem Pedro Pardo Blanco^

Idem Rafael Segurado Garmón.
Idem Santiago García González. 
Idem Saturnino Martín Sánchez. 
Idem Severino Arranz Herrero. 
Idem Severo Marqués Fernández. 
Idem Teófilo Aguirre González. 
Idem Vicente Jiménez Jiménez. 
Idem- Vicente Peñarrubia Peñarru

bia.
Idem ;Vidal García Rivas.
Por 110 acompañar a la petición de 

destino el certificado de talla, con 
arreglo a lo prevenido en las ins
trucciones del concurso:

Sargento Manuel Martínez Conde 
Celada.

Cabo Blas Anguila Pacheco.
Idem Ernesto .Villamayor Brantín. 
Idem Francisco Espejo Luque.
Idem Joaquín Foreada Molina.
Idem. Juan Martín Ibáñez.
Idem Máximo Sánchez Díaz.
Idem Moisés Sauz González.
Idem Régulo Carrasco Cabezas.
S o 1 d a d o Constantino Finistrosa 

Juárez.
Idem Emilio Aniadén Martínez. 
Cabo Fernando Valdés Sánchez. 

Soldado José Jude Bayo.
Cabo José Morales Herrero.- 
Soldado Lázaro Orozco Monge.
Por 110 alcanzar la talla exigida 

para optar al destino que solicita, 
según instrucciones del concurso: 

Sargento de la reserva Crescendo 
Herrero Olmo.

Cabo Isaaís Cabero Nielo.
Soldado Cándido Peña Robledo. 
Idem Domingo Sánchez Gordo.
Porque el certificado de talla que 

acompaña 110 viene expedido ni visa
do por la Autoridad competente: 

Cabo Jesús Blanco Vázquez. 
Soldado Justino Carchenilla Chico.
Por ?■-.) acompañar certificado dé 

talla y de aptitud para optar a des
tinos ile segunda categoría, (Art. 6.°): 

Soldado Antonio Chicano Ghieano. 
Idem José Garcés Pardóx.
Por no acompañar certificado dé 

aptitud para optar a destinos de se
gunda categoría. (Artículo 6.°): 

Músico tercero Adolfo Buque. 
Soldado Alejandro Gutiérrez Pa

reja.
Idem Alejandro Mazad i ego Rara. 
Idem Antonio Page Page.
Idem Antonio Rodríguez Tañares. 
Guardia civil Asterio López Villa. 
Soldado Benito Mora López.
Idem Bernardó Pérez Campos.
Idem Cayetano Guivado López. 
Idem David Pérez Montón.
Idem Félix Sáiz Esteban.
Idem Florencro Paredes Barbi. 
Idem Francisco Camañes Casto!I. 
Idem Francisco López Loeches. 
Idem Germán González Gutiérrez. 
Idem Hilario Olivera Viejo.
Idem José Galano Simé.
Idem Juan Cristóbal Merino.
Idem Juan Vázquez Conde.
Idem Julián Francisco Isidro.
Idem Julián Fuentes Márquez. 
Idem Justo Hernández Fernández. 
Idem Leocadio Ludeña Ganosa. 
Idem Manuel Iveira Pérez.
Idem Manuel Valido Giménez. 
Idem Marceliano Martínez Lopezosa. 
Idem Plácido Coronado Abarca.

Idem Plácido García Zamora.
Idem Rosario Cebella Adán.
Idem b’omás Muñoz Brihuegá.
Idem Secundino Ibáez Martínez. 
Idem Valentín Ortiz Braojós.
Idem Victoriano López González*- '
Por no haber, recibido informe dé 

la Alcaldía acerca- de la conducta de 
los interesados (artículo 58) y  no ha*- 
ber tiempo de adquirirlos por la ur** 
gene i a del concurso :

Herrador segundo Manuel Muñojt 
Vareta.

Cabo José Luis Aranda de la Fuente. 
Idem José Orliz Ojeda.
Idem Juan Sánchez Hurtado.
Idem Leoncio Miguel Hernández .Pa* 

ricio!
Idem Miguel Carmín Soriano.
Idem Francisco Flórez Gutiérrez. 
Soldado Ildefonso Antolín Expósito. 
Idem Juan del Valle Santamaría. 
Idem Lino Cecilia Muñoz.
Idem Luis Gallego Largo.
Idem Santiago Luesma Rodríguez. 
Idem Siró Juana. Medina.
Por ser menor de veinticinco años 

de edad (artículo 19 del Reglamento): 
Cabo Armando Martínez Torres. 
Idem Fernando Ballesteros Arribas. 
Idem Jesús Orcero Regidor.
Idem Félix Miguel García.
Idem Julián González Vivas.
Idean Justiniano Hidalgo Barriuse. 
Idem León Manuel Gracia Cebrián. 
Idem Martín Delgado Leal.
Idem Vicente León Valera.
Soldado Modesto S'anz García, •
Por exceder de la edad de treinta 

cinco años, límite máximo señalada 
para o-ptar al destino solicitado : 

Sargento Salivador García Luis.
Cabo Andrés Hernández Chapinal. 
Idem Enrique Pino Sánchez, 
ídem Eustaquio Sanlidrián Arroyo, 
Músico de tercera Isaac Paredes 

Vera.
Cabg> Pedro Ortega Domingo. 
Soldado Emilio López Martínez. 
Idiem Félix García Carcelero.
Idem Julián Díaz Gómez.
Idem Luis Cejalvo Gonzalo.
Por exceder de In edad de tremía y 

cinco años en la fecha en que se de
claró firme la propuesta:

Cabo José Braudia- JBo.
Por no tener cumplido el primer 

c omp ro n liso c-o n 11 vi í c i o (a r f í o 111 o s l í
y 25):

Guardia civil Luis Arribas Avüés. 
Idem Moisés Alberto Enrique/.
Idem Mariano Rodríguez Pérez.
Cabo Vicente González González. 
Guardia, civil Tomás Velázquez Her

nández.
Idem Toribio Ramos Casado.
Idem Emilio Maga riño Laguna.
Idem Graciano Roldán Nieto.
Por 110 venir firmadas las papeletas 

d e pe t ic i ó n d e de sí i no:
Soldado Eduardo Dar riba Vi la.
Por no justificar su situación res- 

pecio al último destino que se le ad
judicó:

Cabo Julián Morales Morales.
Por no haber transcurrido un Juiq 

desde que se le conceda ó el último; 
destino (artículo. 79) y  - y p y
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Cabo Rufino Baños de- la Cruz. 
Idem  Bienvenido Muelas Soria.
P or haberse recibido las peticiones 

de destino después del plazo señala
do p a ra  su adm isión:

Cabo Ramón Cano P laya.
Soldado Angel Mata Pérez.
Idem  Bienvenido G arcía Cubo.
Idem  Ildefonso Pérez García-.
Idem  Joaquín  B ustillo  Benito, 
uñan Marcial Lázaro Valero, 
m uir id, 5 de D iciem bre de 1927.-— 

El G eneral presidente, José .Villa-Iba,

Concurso extraordinario, d el m es de 
Octubre de 1927.

Term inado el plazo de adm isión de 
reclam aciones a La p ropuesta  provi-. 
sirmal de asp iran tes  a plazas de A u- 

bt c ; de A dm inistración del Ayun-. 
1 j ,  ifo de Valencia, publicada el 9 

u ibre últim o (G a c e t a  núm . 282), 
•se adiciona a la m ism a las clases que 
a continuación se relacionan, po r b a 
ilarse com prendidas en el artículo  68 
del Reglamento ele 22 de Enero de 
1923, con lo cual queda convertida en 
definitiva la m encionada p ro p u esta : 

Sargento licenciado V íctor Bosor 
Romeo, con veinticinco años de edad, 
2-5-3 de servicio y 0-0-22 de empleo. 

Admitido a rese rva  de que p resen te 
ante el T ribunal los certificado-s ae 
reconocim iento facultativo  y  de ante- 
yod ñ u s  : cro les:

S a .p c « lo pora la rese rv a  Ju a n  Za
rrio] a  u m r F  q con tre in ta  y ocho 
iño^ de r ’a«1, 3-0-0 de servicio y 2~ 
5-4 dn m  q 1ro.

kelrcicn  dr las clases cuyas instancias 
se e n e s  lim an por los m otivos que 
■se e s p e s a n :
Im r no haberse recibido los antece

dentes necesarios p a ra  poder clasifi
carlo (artículo 56):

Soldado Antonio M artí Picó,
Por no haber servido en filas cinco 

meces como m ínim o (artículo 19): 
Soldado F élix  F rancisco Gómez Ra

mos.
Por no haberse recibido el certifi

cado de ap titud  física (artículo 31): 
Soldado licenciado po r in ú til José 

M aría Á raix Andreu.
Madrid, 5 de D iciem bre de 1927.—* 

El G eneral p residente, José Villa-Iba,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  I N S 
T I T U T O  G E O G R A F I C O  Y  C A T A S 

T R A L

A utorizada esta D irección general 
por Real orden de 3 del co rrien te  p a 
ra  anunciar a concurso en tre  Topó
grafos tres plazas de A uxiliares de 
Meteorología, Oficiales terceros de 
Administración, con el sueldo anual 

.de 3.000 pesetas, en v ir tu d  de lo que 
dispone el apartado a) del artícu lo  8 .° 
del Real decreto de 5 de Ju lio  de 
1.920, convoca por este anuncio a los 
individuos del Cuerpo de Topógrafos 
.Ayudantes de G eografía que deseen 
tom ar p arte  en aquel p a ra  que en el 
plazo cíe tre in ta  días, a contar del si
guiente a la publicación de este anun- 
sio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v d u ra n 

te  las h o ras  de oficina, envíen' las 
instanc ias correspondien tes a esta 
Dirección, las que hab rán  de v en ir 
acom pañadas, adem ás del L in io  dle 
Topógrafo, de los títu lo s  académico.» 
y  m éritos científicos que posean.

U na vez adm itidos a concurso, los 
so lic itan tes reso lverán  o desarro lla
rá n  por escrito, en el local de la Ofi
cina C entral M eteorológica, en un  p la
zo m áxim o de se is horas, un  tem a de 
F ís ica  y M eteorología puesto  p o r el 
Servicio C entral Meteorológico, a cu
yo efecto d ispondrán  los concursantes 
d u ran te  d icho plazo de las' ob ras de 
consu lta  que posee la Biblioteca, de la 
m encionada Oficina; quedando obliga
dos adem ás a con testar de p a lab ra  a 
cuantas aclaraciones tengan a b ien  
p ed irles los Jefes del Servicio.

Madrid, 5 de Diciem bre de 1927,—  
E l D irec to r general, J. de El ola.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

E n  v ir tu d  del Real decreto de. 3 de 
D iciem bre de 1926, y de confo rm idad  
a lo d ispuesto  en el artícu lo  16 del 
Reglam ento, sé publican las so lic itu 
des presen tadas con objeto dio que d u 
ran te  el plazo de veinte días naturales ' 
puedan  fo rm u larse  las p ro testas  que 
estim en  conveniente, las cuales debe
rá n  d irig irse , acompañadas de su co
pia, al Confité regulador de la P roduc
ción in d u stria l, Magdalena, 12.

M adrid, 5 de D iciem bre de 1927,—  
E l V icepresidente, D irector general del 
Consejo de la  Econom ía Nacional,. P re 
sidente del Comité regulador, de la 
P roducción industria l, S. Ca -tedo.

D. Ju a n  V alle t Paiáu, de T a rra sa  
(Barcelona).— Instalación de u n  liorna 
o rd inario  p a ra  la cooión de lad rillo s 
y  baldosilla , en la partida  denom ina
da “Las. A ren as”, del térm ino m u n i- 

: e ipal de Tam asa, con una producción 
de 15 a 20.00b piezas m ensuales.

“La Ibero  T a n a g ra ”, B. A,, de A dar- 
zo (S an tander).— Ampliación, en era 
fáb rica  de loza, de un  horno continuo 
a túne l de 70 a 75 m etros de longitud, 
con elevador v e rtica l y los orificios 
com plem entarios p a ra  el mismo, sien - 
tío la producción actual á.SüO.O’OO p ie 
zas en bizcocho, y con el aum ento será 
de 6.250.000.

D. Miguel M iralles Jorge, de B arce
lona.— A m pliación, en su fábrica de 
suelas de gom a p a ra  al calzado, de 
24 p ren sas  h id ráu licas, un  bufete de 
cua tro  bom bas (para conseguir p re 
sión), u n  acum ulador, seis m olinos y 
varias’ ca ja s  de m oldear, como fuerza  
m otriz '100 HP., en varios m otores 
eléctricos, siendo la m aq u in aria  de 

• construcción nacional.
D. José M artínez Sánchez, de E lda 

(Alicante).— Instalación , en su fáb rica  
de calzado, de u n a  m áqu ina  ráp id a  de 
co rta r «suela p a ra  efectuar la o p e ra 
ción de co rta r tapas y en tre ta p a s  de 
suela  y cartón ,

Com pañía de In d u stria s  Agrícolas, 
S, A., de Barcelona.— Modificación de 
sus fábricas de Epi-la (Zaragoza,) y

S an ta  E u la lia  del Campo (Teruel), Jqjí 
sus b a te r ía s  de difusión, con la coio4  
eación de tam ices tronc-ocónico-g y re=i 
cu p e ra r el volum en perdido con la  co-4 
locación de seis vasos en la difusión! 
de E p ilá  y dos' en la  de S anta Eulalia*

D. E n rique  Lorenzo y  Compañía,, ta
lleres ^ L a  VuIcario ”, de Vigo (P on tea 
yedra).— Instalación , en sus la tie re^  
de ca lderería  g ruesa  y  construcciones 
m etálicas, do un  convertidor Besse<t 
m er, con una capacidad de prodiucciójg 
de 800 a 1.000 kilogram os de ac( ro,

D. Joaqu ín  Morel Bas, ele Barcelona* 
Instalación, en su fáb rica  de tornillos* 
de u n a  m áqu ina de roscar en cá lien l^  
p o r lam inación y  un a  m áqu ina de forG 
ja r  que se han, de d es tin a r a  la í a #  
brieación  de tornillos' p a ra  arados.

Señores M arinó y T orréus, de Reújj 
(Barcelona) .“"-Instalación, en su indusjA 
t r ia  de construcciones de ra a q u m a e ia | 
de un  horno o cubilete p a ra  la  fiundiA 
ción de h ie rro .

D„ Ja v ie r  Montero Márquez, dé MoA 
tr il  (G ranada),— In-sLalación de uns| 
fáb rica  p a ra  ag lom erar los residuos- 
de a n tra c ita  y  de carbones en g en e ra l 
p o r el sistem a de bolas y a  conocido^ 
de u n  m oto r eléctrico de dos HP. d f  
fuerza destinada a  accionar una transá  
xnuu n y  cu a tro  toneles en oficio d #  
bem  para  consolidar la m ezcla 
I< naos y greda p a ra  u n a  produeA 
c ih i ( >00 k ilogram os d iarios.

S indicato A grícola Com arcal d e | 
Ampirrdáii, de V ila ju iga  (G erona).-4 : 
Insta lac ión  de aparatos p a ra  la  obA 
tención de aceite de orujo  en el ediílA 
ció de su propiedad  dedicado a la dos-t 
tiíac ión  y  rectificación dol alcohol dé 
orujo por e] procedim iento  del tríelo-: 
curo de e ti leño.

D. F au stin o  A lcalá G uerrero, dé 
Ruie (Córdoba).— Instalac ión  de imaf 
fáb rica  p a ra  ía  ex tracción de ace ité  
de o ru jo  p a ra  tra b a ja r  por el tr íe lo s  
re lileno  15.ORO k ilogram os de orujo  énf 
ycifif iru a íro  horas, siendo la  m aq u is  
n rv ' preducción nacional»

D. José Puigorio l y Mas, de Teyá). 
(Bar^o .)a ),— Instalación  en su fábri* 
ca d " 'u  o neo y aprestos de lienzos!, 
de 1 Vi eajcTidra" con corrones de pa-* 
pul y  un  W itel de producción nación 
nal.

D. E m ilio  Hunol-t, de Beasaín. (Girn 
púzcoa).— Instalación en su fábrica dé! 
tin ta s  de im pren ta  d e  una reünndo.rá7 
■de tres  cilindros de 20 cen tím etros déj 
d iám etro  por 50 cen tím etros de i argot 
de, producción francesa.

La Com pañía In d u str ia l Española^ 
de San S ebastián  (Gu ipúzeo a ) A m 4 )  
pl i ación en su fáb rica  de anh id ridd  
arsenioso de Castro de Rey (Lugo) dq¡ 
nuevos hornos de tostación de p ir i ta ^  
h a s ta  urna capacidad de producción] 
d ia r ia  de 1.6-00 k ilogram os de anhiL 
drido arsenioso.

L iziaritu rry  y  Rezóla, 3. A., die Safi¡’ 
S ebastián  (Guipúzcoa).— Sustitucíónj[; 
en su fáb rica  de jabones, bu jías, giba 
cerinas, etc., de un  te la r p a ra  la íaA 
b rieación  de las serv ille tas y es cu rtid  
nes que u tilizan  d iversos sectores déf 
su industria , u n a  tr i tu ra d o ra  y  u n |  
tam izadora p a ra  la  fab ricación  dé ja4  
bón en polvo*. G

D» Salvio F áb rega  y  G ran, dé' Bár% 
ceilona.— Insta lac ión  efe u n a  in d u s trié  
dedicada a la  fabricacidh  de¡ almMógk
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instalando una amasadora, un secador 
y un triturador movido a mano.

D. Francisco Claudio Diégue^ Pes
cador, de Vallado! id.— 'Instalación de 
un molino de una pareja de piedras 
para molturación de cebada, maíz y 
demás granos de pienso exclusiva
mente para la alimentación del gana
do, trabajando a maquila o retribuí 
ción, siendo la fabricación nacional, 
.excepto el motor, que será extran
jero.

D. Joaquín. Monto agudo Galignano, 
de Fuente albilla (Albacete).— Instala-* 
ción en B o raíalo (Albacete) de un mo
lino' harinero a maquila, movido por 
fuerza eléctrica con motor a trao sfor
no ación, constando de dos piedras de 
un diámetro de 1,30 metros, una para 
la molienda de trigo con um  capaci-* 
dad: de producción de 900 kilogramos,- 
y la otra a la molienda de cebada con 
úna capacidad de 650 cada veinticua
tro horas.

D. Félix S.ácz Arce, de Cándete de 
fas Fuentes (.Valencia).— Transforma
ción de los dos molinos de piedras 
que posee en el mencionado pueblo 
y en Venta de Moro en una fábrica de 
harinas de igual producción que ins
talará en Utiei.

D. Isidoro López Serna, de Catas- 
parra (Albacete).— Instalación de un 
molino eléctrico compuesto de doíy pa
res de piedras con. su correspondien
te limpia y cernedor, con una capa
cidad cíe motturación de 2-000 kilogra
mos cada veinticuatro horas.

D. Antonio Jurado Amador, de Pozo 
Alcon (Jaén).— Instalación de un mo
lino harinero con una capacidad de 
nudtunación de 2.00b kilogramos de 
¡harina cada veinticuatro horas, sien
do la m¡aqumiarla de construcción na
cional.

33. Francisco Corell Montalt, de Va
lencia.— Instalación en su industria 
de elaboración de arroces de una pie
dra para la fabricación de harina de 
arroz, aprovechando los subproductos 
de su fabricación.

D. Marcos López de Juan, de Jódar 
(Jaén).— Instalación de un molino ha
rinero con una mólturaeión diaria de 
¡unos 800 kilogramos, constando de 
una piedra de 1,30 metros, una limpia 
y  unos cernidos, siendo la maquina
ria de fabricación nacional.

D. Jesús Díaz Iglesias, de Cariño 
(Coruña).— Instalación de un molino 
eléctrico para 1a. molienda del maíz.

D. Enrique Cruz Nieto de Calaña 
ÍHuelva) .•—Instalación de un molino 
harinero de un par de piedras, con 
una capacidad de 900 kilogramos y  
lio que pudiera moler a maquila, íim- 
jpia belga, de sel) inodora y cernedor y 
juna sierra de madera, movida por mo
t e  eléctrico, de unos chico IIP. y 90 
Centímetros de votante para aserrar 
m aderas.

D. Rosendo Peftx, de Barcelona.— ■ 
Traslado da su fábrica de hilados de 
algodón de Canet de Mar a Badalona.

D. Benjamín Conesa, de Moral la 
dOastellón).— Instalación de una fábri
ca de tejidos de algodón compuesta 
de 14 tetares mecánicos y  demás ac
cesorios propios de esta clase de in
dustria, siendo la producción de 600 
luciros diario® de patente de algodón 
% Ja maquinaria de producción nació- 
-  /

Sansalvador y Roca., Sociedad Ltda., 
de Barcelona.— Instalación en su fá
brica de géneros de punto de fantasía, 
de dos telares “ Rasel” en dos circu
lares.

Manufacturas Costa Mallol, S. A., de 
Barcelona. Traslado de su fábrica de 
tejidos de algodón de Barcelona a su 
otra fábrica ya existente de robla de 
Lillet.

Torrens y Gartaña, dé Carel de Mar 
(Barcelona).— Instalación en su fábri
ca de medias de seda natural de dos 
telares “ Cottons” , de 18 fronturas, cíe. 
p roce denota alemana, con destino a la 
fabricación de piernas de medias de 

, seda.
D. Pablo Berracant Uya, de Sahadell 

(ÍBailóeloiiai).— Ampliación -en sil (fa
brica d>e devanados de 65 husos' de 
devanar lana, algodón y  seda de pro
ducción nacional.

D. Pedro Embid Domínguez, de Gra
nada.— Ampliación, en su fábrica de 
telares mecánicos de Cerrillo de Ma- 
raceña (Granada), de seis tetares más, 
tres de ellos de un metro, dos de 1,20 
y uno de 1,50, de producción nacio
nal, do una producción máxima dia
ria de 180 metros.

D. José Lledó Más, de Barcelona.-^ 
Instalación en su fábrica de alfombras 
de Crevillente (Alicante), de tres te-: 
lares y dos tundosas.

D. Manuel Giménez González, de 
Coín (Málaga).— Instalación en su fá
brica de tejidos de 12 telares mecá
nicos sin aparato, a la Jacquard, en 
sus máquinas auxiliares para el llene 
de carretes, seis, de 90 centímetros; 
cuatro, de 110 centímetro®! uno, de 
150 centímetros, y uno, de 180 cen
tímetros, aumentando la capacidad'de 
producción en 40.000 metros anuales.

D. Claudio Sampere, de Premiá de 
Mar (Barcelona).— Substitución en su 
fábrica de tejidos de lino y algodón 
de telares mecánicos antiguos, en mal 
estado, por otros automáticos de los 
A foliéis de construcción Ruti (Suiza), 
sin aumentar la producción.

D. H ir i ni o Blanco. Bañare®, de Bar
celona.— fns tal ación en Paiporta (Va-; 
lencia) de un taller para tejer sede
rías, compuesto, de un telar mecánico 
de 135 cm. de ancho, de Suiza, y dos 
telares' movidos a mano, de produc
ción nacional, con máquinas Jacquard, 
de 136 cm. de* ancho de peine, con 
■sus a ce es orlo® correspondientes.

Batllevell y Canot, de Barcelona.—■ 
Instalación en su fábrica de tejidos 
de seda de ¡Cervello de dos telares 
para, la fabricación de dichos tejidos.

D. Pablo Schlefcher, de Barcelona, 
Instalación en su fábrica de géneros 
de punto de seda y lana de* una má
quina tricotosa circular Jacquard, una 
máquina Rachell-Jacquard, y cuatro 
máquinas rectilíneas dé fabricación 
inglesa y alemana.

Venta-lió Tusell & G.a, de? Tarrasa 
(Barcelona)— Instalación en su fábri
ca de tejidos de lana y seda artificial 
de do® telares destinados a pruebas 
de producción nacional.

P. Andrés Avelino del Valle y  Al-;
varez, de Madrid Instalación en sus
fábricas de alfombras de esta capital 
y de pasamanería, de Miraflores de la 
Sierra (Madrid), de 20 telares de lo® 
llamados de Alto. Lizo, para la fabri


cación dé alfombras de nudo, con un! 
capacidad productora de 35 metro,! 
cuadrados por telar y  mes. *

Gorma Hermano-s, de Babadell (BarA 
celona).— Instalación en su fábrica déf' 
tejidos de hilo novedad de una m fel 
quina, miare a Bitsohwiller continua, 
de hilar, de 400 husos, destinada aív 
aumento' de* producción, de proceden! 
cia extranjera.

Tamburino y Colomer, de Sabadel|: 
(Barcelona).— Instalación en su f á !  
brica de tejidos de lana o era cabellé A  
ro de seis telares mecánicos, de- fa
bricación nacional, para <ajer tela$y 
cuyo ancho sea mayor de 1,45 m.

D. Joaquín Renorn Garríga, de* fíar~r 
celona.— Instalación en sus fábrica ! 
de género® de punto de tres telaré!.’ 
rectilíneo® de agujas cruzadas, y un! 
máquina circular de 28 agujas, y otra!, 
de coser.

D. Antonio Estruch, de Barcelona -r
Substitución en su fábrica de tejido! 
de algodón, seda y sus mezclas de l i 
te] ares usados por otro® 12 y dos ur.A 
tidores de reciente construcción, prq-¿ 
cedente® de Suiza. ’ x }

D. Juan Gilbert Tomás, -de Tarcas! 
(Barcelona).— Instalación de una iifc* 
dusiria de géneros de punto, instad 
lando un telar de 22 pulgadas, ctrq 
circular Ter.rot del mismo númer-o dé) 
pulgadas para fabricar géneros par!, 
la confección a base de hilos de íanA 
tasía.

Sociedad anónima '“Asensio” , 
Be.rga (Barcelona).— Instalación en -sed 
fábrica de hilados de algodón de unas 
mechera superfina de 234 husos y  uñé 
dobla dor de 100 tambores sin aum-em-ó 
tar la producción, siendo la maqui-d 
naria de procedencia nacional. " ;

D. Juan Puente y Losa, de Mataré; 
(Barcelona).— Instalación en Tarrasaj- 
de una fábrica de medias de sedá¿ 
compuesta de dos telares Collón par!; 
fabricar piernas de medias y un telaú; 
Cottón para fabricar pies, una sección? 
de reparación y otra sección de- ara-?; 
bados de Ia.s medias, siendo la ma
quinaria de procedencia alemana.

D. James Sbields, de Barcelona.—* 
Instalación en su fábrica de tejido! 
de mezcla de algodón y otras fibraf 
de 30 telares con aparato Jacquard 
para la fabricación de artículos d!Á 
madras de mezcla.

Viuda de José T&lrá. de Barcelona. 
Instalación en su fábrica de hilados; 
y tejidos de algodón de San Esteban, 
de Castellar de cuatro continua® en 
junto de 1.44-0 huso® de hilar de abq 
go didin -de 86 telare® de eonsiruocióíl!, 
nacional.

Heredero® de José Ferrar, de Bar
celona.— Sustitución en su fábrica de 
tejido® de algodón de Vitada (Barre-.- 
lona)- de ocho tetare® antiguos por 
igual número de modernos de cons
trucción nacional.

Carbón olí y  Ros, de Barcelona.— Ins
ta! ación en su fábrica ele toallas y< 
bánova® de San Martín de Pr oven s ais : 
de una sección de acabado®.

D. Félix Remacha Elias, de Tarrasa 
(B arce ion a).— Instalación de una fá-; 
brica de aguardiente® compuestos y» 
licores, teniendo como elemento1 de\ 
fabricación una alquitara comlqi, c&yk 
tentada a fuego directo, con 
ducción anual de 5.0ÜO 
du ación media-.da
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' D. Pedro Val García, de Arizón (Za~ 
Vtigoza).— -Insta 1acion de lina fábrica 
de aguardientes compuestos de la cla
se bercera.

D. Antonio Pérez 'Barquero, de -Cór
doba— rlnstalacuin en Montilla de un 
abarato para la fabricación de aleo- 
bol vínico red  i lirado de. 9b grados, 
destinado a la alunenLación de su in
dustria de criador do vinos y mis Lelas.

Sociedad Cooperativa lia  Industrial 
Coruñesa, S. A., de Córuña— Autori
zación para dedicarse a, la fajaric&Gión 
y venta de bebidas gaseosas y sim i
lares por tiempo indefinido.

D. Andrés Mateos Corral, de Al mu
ñeca r (Granada).— instalación de una 
.fábrica de aguardientes compuestos y  
licores de la clase tercera, con una 
producción aproximada de 160 litros 
por cada jornada de siete horas, con 
una graduación media de 60 grados-

D. Alejandro Guillen Yepes, de E l- 
;£Tíc (Alicante).— Instalación de cuatro 
traquinas que ha de dedicar a la fa
b ricación  de alpargatas con piso de 
,|'oma.

D. José Puente García, de Madrid. 
Instalación en el Reformatorio de 
adultos de Oc.aña (Toledo) de un taller 
para la fabricación de camas de h ie
rro, colchones cíe muelle y somiers 
metálicos, cuyo taller se compondrá 
de una máquina punzonadora, otra 
taladradora, cuatro de tejido m etá lL  
•en y  otros varios accesorios.

D. Daniel Fombuena, de Madrid-—  
Autorización para instalar la fabri- 

:nación de vermouth y licores en frío  
en esta capital, con una capacidad m í
nima de 5.0-00 litros.

D. Mauro Gómez, de Tudela de 
Duero (Vallad, o l id )—Instalación de 

.una fábrica de conservas de vegetales 
que llevará el nombre de “ La L id ia ” .'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

; CONSEJO JUDICIAL
CIRCULARES

' Es de suma conveniencia que en 
este Centro obren datos del número 
de sumarios incoados anualmente en 
¿ada Juzgado de instrucción y del de 
pausas ingresadas por prim era vez en 
jgual período en cada Audiencia pro
vincial, incluyendo en éstas no sólo 
tas que procedan del año respectivo, 
|no también las de años anteriores.

Sírvase, po.r tanto, rem itir dentro 
f e  los primeros quince días de Enero 
próximo un estado con los datos de 
los años 1925, 1926 y 1927, separada
mente, relativos a esa Audiencia y  
Juzgados de instrucción del territorio 
de la misma.

Todos los años, en la época señala
da, deberá cumplimentarse este ser-, 
t ic io  con relación al año anterior.

Sírvase, por lo pronto, acusar re 
tobo. .

Madrid, 1.° de Diciembre de 1927.—  
Rafael Bermejo.
Señores Presidentes de las Audien

cias.

Es absolutamente necesario que el 
Consejo tenga datos exactos del mo
vim iento do asuntos civiles habido en 
Dada año en, los Juzgados de primera

insP acia, y, a tal efecto, los señores 
Juec 's so servirán rem itir, dentro de 
los (1-i.ez primeros días 'de . Enero de 
1928, un estado por duplicado, con
form e ál modelo que publicó la Ga
c e t a  d e  M a d r id  en la página 416 del 
número de 19 de Enero, último, y  en 
el cual se contengan separadamente 
los años de 1926 y 4927.

En lo sucesivo, se habrá do rem itir1 
dicho estado, al Consejo .sin necesidad 
de' reclamarlo, dentro dé los diez p ri- 
rneros días de Enero, comprendiendo 
en el mismo los asuntos civiles ingre
sados en cada. Juzgado en el año an
terior.

Sírvase, por de pronto, acusar re
cibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, t.° de Diciembre de Í927-—  
Rafael Bermejo.
Señores Jueces de primera instancia

y*de instrucción.

DIRECCION GENERAL D E  LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

lim o. Sr.: Visita su comunicación de 
15 de los corrientes, en la que con 
motivo de otra que le fué dirigida por 
el Registrador de la Propiedad de Col
menar Viejo: consultando una cuestión 
legal, consulta a su vez a este Cen
tro directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 276 de la 
ley hipotecaria y  355 de su Réglamen^ 
to sobre el siguiente problem a: Que 
tramitado un expediente de dominio, 
que terminó por auto de 28 de F e 
brero último, se presentó el oportu
no testimonio para sú inscripción en 
el Registro, la que fué negada por el 
Registrador, conforme al artículo 503 
del Reglamento hipotecando, por per
judicar a derecho ya inscrito anle- 
ri orinen te y  no haberse oído a.1 inte
resado en él, habiéndosele citado so
lamente por edictos; que con poste
rioridad se han publicado los Reales 
decretos de 13 de Junio y  18 de ¡Juh 
lio últimos, reformando los artículos, 
entre otros, 400 dé la ley Hipotecaria 
y  503 de su Reglamento; que por esta 
reform a se facilitan las inscripciones, 
desaparece el trámite de oír al inte
resado en una inscripción anterior y 
basta tan sólo acreditar que el titu 
lad de ella, ha sido citado con arreglo 
a la ley de Enjuiciamiento Civil y no 
ha comparecido a formular oposición; 
que ante este nuevo estado de dere
cho, el expresado testimonio se pre
senta de nuevo al Registro, y  surge 
la cuestión del efecto retroactivo dé 
dicha reforma, y  en consecuencia la 
consulta sobre si es o no es proceden
te la inscripción:

Vistos el artículo 1.939 del Código 
Civil y  el Real decreto-ley de 13 de 
Jun io ’ de 1927:

Considerando que la nueva redac
ción del artículo 400 dé la ley Hipo-* 
tecaria ha tenido por principal objeto 
conciliar la disposición contenida en 
la regla segunda del artículo 393 de 
aquel texto legal, ha cuyo tenor-, quien 
no pudiera practicar la información 
posesoria por hallarse la finca inscri
ta, se halla autorizado para justifi
car el dominio, con los fundamenta
les preceptos contenidos en los artícu

los 24, 41 y 82 de la misma ley, qué 
exigen una sentencia dictada en ju i
cio declarativo, para cancelar asi en í os 
vigentes en el Registro de la P rop ie
dad:

Considerando que la dificultad ha 
sido vencida admitiendo el criterio  de 
que quien'haya sido .citado corno due
ño en un expedienté justificativo cíe 
propiedad y  no haya comparecido a 
defender intereses amenazados de ca-< 
dúcidad, se presume que lia desapa
recido o que ha cedido sus derechos' 
o que los abandona, y  por esta razón 
se añadió al ci-tádo artículo 400 u.n 
párrafo “ permitiendo, como dice el 
preámbulo ele la reforma: La inscrip 
ción de la información de dominio 
manee lato ría  Sel inscrito, cuando en 
los últimos veinte años no se hubie-- 
re practicado ningún asi enjo que a fec
te a la finca o derecho objeto, del ex
pediente” : ■

Considerando que nada se opone a 
que la disposición discutida sea apli
cable a las' informaciones tramitadas 
con anterioridad al Real decreto-ley 
de 13 de Junio de 1927, siempre qué 
concurran los requisitos exigidos para 
su inscripción en el supuesto exami
nado, o sea que las inscripciones cuya 
cancelación se pretende cuenten más 
de veinte años de adquiridas, y  que 
su titular, citado en debida forma, no 
hubiere comparecido a form ular opo
sición,

Esta Dirección general ha acordado 
manifestar a V. I. en resolución de su 
consulta que son inscribibles los ex
pedientes justificativos de dominio 
que se hallen comprendidos en el pá
rrafo último del artículo 400 de la ley 
Hipotecaria, aunque su tramitación 
fuese anterior a. la fecha del Real de-* 
creto-Iey que lo ha redactado en su 
nueva forma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Noviembre de 1927__ *'
El D irector general, P ío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia do

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON-.
TENCIOSO DEL. ESTADO

Rectificación.

Habiéndose padecido un error dé 
copia en la numeración de los artícu-: 
los del Real decreto de 29 de Noviem-: 
bre último, ¡publicado, en la G ac e t a  d e  
Ma d r id  del 30, creando en la Diree-: 
¡pión general de lo Contencioso del Es
tado una Sección denominada de Ins-¿ 
pección e. Investigación, se rectifica, 
haciendo constar que los artículos que 
figuran con los números 5.°, 6.°, 7.* 
y  8.° deben ser, respectivamente, 4.°, 

.5.°, 6.° y  7.°, y  que la  referencia qué 
en el que aparece como artículo 5* 
se hace a! número. 3-° del artículo 4.°, 
debe entenderse hecha al número 3.® 
del artículo 3 o

Madrid, 3 de Diciembre de 1927.-— 
El D irector general, Conde de Santa-í 
maría de* Paredes,


